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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la ReINA ;a nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sn augusta Real familia continúan en esta cor
te si?» novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da en tre el G obernador de !a provincia de A lm ería 
y «1 Juez de prim era instancia de P u rc h e n a , de los 
caales resu lta:

Que en 20 de Diciem bre de 4S64 D. Juan Mar
tínez Torres. propietario de la suerte  llam ada La
brado  LargoT sita en el Campillo, térm ino m unicipal 
d e  P urchena, acudió al Juzgado denunciando á los 
Tecinos José Masegosa Fernandez y Francisco de Sola 
Rozas porque el dia an terio r habían entrado en 
dicha suerte y hurlado  tres cargas de ram as de pillo 
verde:

Que instru idas diligencias por este hecho, y  sufi
cientem ente justificado, el acusador privado y el Pro
m otor fiscal form ularon acusación pidiendo el castigo 
de los sujetos expresados como reos de hurto, y en 
tal concepto com prendidos en el a r t, 437 del Código 
penal:

Que estando el Juez pa^a dictar sentencia recibió 
una com unicación del G obernador de la provincia 
requiriéndole d e  inh\oicion, y previniéndole rem itie
se al A lcaldo d e l pueblo las diligencias practicadas 
para su  s ’ustaqiciaeioo, y se fundaba en que habiendo 
sido ta sad a  la leña hurtada en 3 r s .,  y siendo el da
ño üe cr^enor cuantía , correspondía á la A dm inistra
ción castigo de los dañadores, con arreglo ai a r
tice ío 49 del Real decreto de 24 de Marzo de 1846;

Que conferido traslado al actor privado y al P ro
m otor fiscal de la com unicación del G obernador, se 
opusieron am bos á la inhibición so licitada, apoyán
dose en que se trataba de un  delito de hurto en la 
propiedad de un particu lar, previsto y penado en el 
Gódigo, y cuyo conocimiento com petía solo al Ju z 
gado, y de ninguna m anera á los funcionarios de la 
A dm inistración, ni aun en el supuesto de que el h u r
to se hubiese ejecutado en m ontes del común, po r
que según la regla 2 .* del a rt. 121 del reglamento 
de 4 7 de Mayo de 4865, cuando la infracción de un 
precep to  de d icho  reglam ento ó de las Ordenanzas 
de Montes, que tengan una penalidad señalada, haya 
sklo el m edio de  p e rp e tra r un  delito definido en 
el Código, ha de reservarse su  conocimiento á los T ri
bunales :

Que el Juez, con vista del expediente y teniendo 
en cuenta q u e  estaba probado en autos que el te r
reno en que había tenido lugar el hurto era de la 
exclusiva propiedad  de D. Juan Martínez Torres, se
gún lo dem ostró con cuantos docum entos se le ex i
g ieron ; que hasta los mismos reos lo confesaron así, 
y por lo tanto que el conocimiento y  castigo del 
hurto  verificado correspondía ai Juzgado, se declaró 
com petente por sentencia firm e:

Que el G obernador insistió en su anterior reque
rim iento, expresando:

4.° Que no se tra ta  de daño en plantas de un  p a r 
ticular, sino que los pinos donde se han cortado las 
ramas son de aprovecham iento común de los veci
nos de P u rc h en a , y por consiguiente tienen el ca
rácter de m ontes públicos:

2.* Que en el A yuntam iento del mismo pueblo 
existe un expediente donde consta que aquellos ve
cinos vienen disfrutando los montes y pastos de la 
demarcación del Campillo;

Y 3.* Que según manifestó el Alcalde de P o r
che nâ  , aparece que en 2 de Enero de 485/ se cele
bró un convenio en tre  los m oradores del Campillo y 
el A yuntam iento, por el que se obligaron aquellos á 
no acotar más que parte de los terrenos adyacentes á 
los corrales de ganados, prohibiéndose la saca de 
montes alto y bajo , tanto por los extraños como por 
los dueños de las tie rras , no teniendo estos derecho 
en los cotos m ás que al aprovecham iento de leña se
ca y escarda dei monte alto:

Visto el a r t  49 del Rea! decreto de 24 de Marzo 
de 4846, según el cual las personas aprehendidas 
infraganii contravención ó delito de Jos m arcados en 
la ordenanza serán conducidas por los guardas ante 
el Alcaide del pueblo en cuyo térm ino se hubiere 
cometido el exceso para que, sí el daño ocasionado 
fuere de rnenor cuantía , imponga á los dañadores la 
pena que corresponda:

Visto el a rt, 437 , núm , 3 .'9 del Codígo penal, por 
el que se castiga á los dañadores que sustraigan ó 
utilicen los pastos ú frutos del daño causado, cual
quiera que sea su im portancia:

Visto el art. 121 , núm. 2 /  del reglamento de 47 
de Mayo de 1865 , que establece que cuando la in 
fracción de la ley, del reglamento ó de las Orde
nanzas , que tenga una penalidad señalada, haya si
do el medio de perpetrar un delito definido en el 
Código ,  se abstendrán los Gobernadores de conocer 
de la infracción, y reservarán su castigo á los T ribu 
nales :

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 4863 , según el cual los Gobernadores no po
dan suscitar contienda de competencia en los ju i
cios crim inales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley álos funcionarios 
déla A dm inistración, ó cuando en v irtud  de la m is
ma ley deba] decidirse por la Autoridad adm inistra
tiva alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de p ro n u n cia r:

Visto el art. 210 de las Ordenanzas de Montes, 
que dispone que las denuncias ó quejas de los due

ños particu lares de montes ¿que no estuviesen adm i
tidos bajo la guarda y defensa de )a Dirección gene
ral contra los dañadores, se seguirán ante los Jueces 
y en la forma establecida para los dem ás delitos y 
daños de campo de la jurisdicción donde están sitos 
aquellos:

Considerando \
4.® Qüe la cuestión que motiva esta contienda 

consiste en averiguar si es hurto ó daño el hecho de 
que se trata:

2 .® Que la suerte  de térfréñó én que tuvo lugar 
la YieüC phséyendo el quere llan te , y no aparece ser 
de aprovechamiento com ún , según e l resultado de 
las actuaciones judiciales:

3.° Que el hecho ha sido calificado de hurto por 
el Juzgado, y por esta circunstancia está com prendi
do en el citado núm . 2.° del art. 424 del reglattlétttíj 
de 47 de Mayo de 4865;

Y 4.* Que por lo tanto no puede tener aplicación 
al caso presente lo dispuesto en e l núm . 4.® del a r
tículo 54 del reglamento de 25 de Setiem bre de 4863^ 

Conformándome con lo cohsültadb por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
A utoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete*

E st á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m a r o .

E l  pRBSIDENTfi J>ÉL CONSEJO DE M INISTROS,

R a m ó n  m a r i a  n a r v a e z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y el Juez de prim era instancia del distrito  del 
Mercado de la ca p ita l, de los cuales resu lta :

Que seguido pleito por D. Carmelo Brotons, d u e - ’ 
ño de la casa núm . 4 3 calle del T ren ch . con D. José 
López y Morell, dueño de la casa núm. 4 calle de la 
Pelleria vieja, lindante con aquella, sobre el domi
nio de un  trozo de pared en la fachada de esta ú lti
ma, que hace esquina á la referida calle del T rench^ 
se dictó sentencia ejecutoria absolviendo á López de 
la dem anda ; y en su vista el mismo Brotons presentó 
una nueva dem anda contra el mencionado López, 
ejercitando la acción confesoria de servidum bre, para 
que se declarase que la casa calle de la Pelleria» nú
mero 4, estaba gravada con las servidum bres de no 
ab rir puertas, ventanas, ni otra clase de luces, en la 
pared  lateral que hace frente á la calle del Trench, 
y de consentir que se colocara en el mismo sitio un  
puesto de v e n ta :

Qne según los docum entos presentados en aquel 
pleito, que íntegro acompaña á la nueva dem anda, 
desde 26 de Marzo de 1630 en que D. José Ghulvi, 
dueño de la casa calle de la Pelleria, estableció so
b re  el trozo de pared que hacia esquinada servidum 
b re  de uso y dominio á favor de Honorato Martí, 
dueño de la casa lindante, para que pudiera estable
cer allí un puesto de venta, sin que se pudiera ab rir 
en aquel trozo de pared puerta  ni ventana alguna, 
hasta que se había derruido la p a re d , el dueño del 
prédio dom inante estuvo gozando de aquellas servi
dum bres ,  en cuya posesión se le am paró en 4674 
por los Tribunales de Justicia en la via de interdic
to, y en  4759 por el Tribunal del repeso de Valencia- 

Que derribada la casa de Ja calle de la Pelleria, y 
al tra ta r de reconstruirla, autorizó el Alcalde la obra 
en 6 de Febrero de 4 864, con arreglo al diseño pre
sentado, en el cual se abria una ventana en el trozo 
de la pared motivo de la cuestión:

Que citado y emplazado D. José López y Morell 
con la dem anda de Srotons, se mostró parte en el 
pleito, y acudió al Gobernador con copia de ella y de 
la providencia adm inistrativa, solicitando que requi
riese de inhibición al Juzgado, por ser el asunto de 
la competencia de la A dm inistración, según las nu
merosas disposiciones que citaba:

Que así lo estimó el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, invocando en su apoyo el nú
mero 5.° dei art. 74, y el 4.® del 84 de la ley de 8 de 
Enero de 4845:

Que sustanciado el incidente en el Juzgado, sin 
oir al dem andado ni celebrar vista del artículo de 
competencia, declaró tenerla el Juez, fundándose en 
que no se trataba de si podia ó no abrirse ventana 
con arreglo á las disposiciones adm inistrativas, sino 
de si el dem andante tenia el derecho de serv idum 
bre, y tam bién en que las cuestiones sobre el dom i
nio corresponden á los Tribunales de Justicia, y á la 
Adm inistración solo toca regular su u so :

Que insistiendo el Gobernador en el requerim ien
to de inhibición, de acuerdo con el Consejo provin
cial, resultó el presente conflicto:

Visto el núm . 5.® del art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que encarga al Alcalde, como Admi
nistrador del pueblo, cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y ru ra l,  conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la A utoridad superior y 
Ordenanzas municipales:

Visto el núm. 4.® del art. 81 de la misma ley, que 
entre las atribuciones de los Ayuntamientos señala 
la de deliberar sobre la formación y alineación de 
calles, pasadizos y plazas:

Vistos los artículos 59 y 60 del reglamento de 25 
de Setiembre de 4863, según los cuales el Tribunal 
ó Juzgado requerido de inhibición debe com unicar el 
requerim iento al Ministerio fiscal y á cada una de las 
partes, y celebrar vista del artículo de competencia, 
ántes de proveer el auto motivado :

C onsiderando:
4.® Que las atribuciones de policía urbana con

fiadas á las A utoridades adm inistrativas solo se re 
fieren, en cuanto á los derechos privados, á reglam en
tar su uso y conservar el órden de su disfrute, de 
modo que no se embarazase ni perjudique el tránsito 
y ornato público :

1 2* Que la providencia adm inistrativa que auto
rizó el hecho origen del presente litigio, se lim itó á 
aprobar la forma en que había de reedificarse la casa, 
;y no autorizó en manera alguna la desaparición ó 
jitlodífiñácíon dgl cterehüó dfi sfirviduíhbriáj tii jjüdo 
jhác^rló, ptiesto que se trataba de derechos puram en- 
m ente privados, aunque sujetos en su uso á las d is
posiciones adm inistrativas:

3.® Que sea cualquiera la competencia de la Á d- 
m iniriraeioh p ara en té h d er de esie asunto, césa desdé 
el momento en que se prom ueve un juicio plenario 
sobre declaración de derechos rea les;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno t  .

Vengo en decidir esta borajJetencia á favor de la 
Autoridad júdiciá!, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de m il ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .

E l  P R É S lfik N ffe  DEL CoNSfcíO DÜ W lÑISTROS,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z

En el expediente y autos dé competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y 
el Juez de prim era instancia de Huete, de los cuales 
resulta t

Que é nombre de D Gregorio Valdeolmos, se p re
sentó en aquel Juzgado interdicto de recobrar contra 
José Saiz, por haberle turbado en la posesión de 
parte de una tierra de su propiedad, entrando á la
b ra r  en ella unos ocho celemines:

Que recibida información testifical sobre el hecho,
■ y ántes de que se acordara la restitución, el G ober- 
] nador de la provincia, á instancia del despojante, re- 
; quirió al Juez para qüe se inhibiese cíeí conocimien
to del asunto, fundándose en que Saiz habia c-om- 

: prado á la Hacienda una tierra lindante con la de 
Valdeolm os, y no habia precedido á la reclamación 
judicial la gubernativa que previenen el art. 473 de 
la instrucción de 34 de Mayo de 1855 y la Real ór
den de 41 de Abril de 4860, que recuerda su cum - 

? p lim iento:
Que sustanciado el incidente de competencia* d e -  

j claró tenerla el Juez, de acuerdo con el Promotor 
; fiscal, apoyándose principalm ente en que si Saiz cre

yó que la finca en que tuvo lugar el despojo era una 
: de las que enajenó el E stad o , debió acudir á la A d- 
? ministracion reclamándola, ybo en trar en ella por su 
’ propia autoridad, de cuyo derecho no se le priva por 

la decisión del interdicto, que solo se refiere á la te
nencia ó posesión:

Que el Gobernador insistió en su requerim iento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trám ites :

Visto el art. 473 de la instrucción de 34 de Ma
yo de 4855, que prohíbe adm itir dem andas judiciales 
contra las fincas enajenadas por el Estado, sin que 
el dem andante acompañe documento justificativo de 
haber hecho la reclamación gubernativam ente y sído- 
le negada:

Vista la R eal órden de 4 4 de Abril 4860 , que re
cuerda el cumplimiento de la citada disposición : 

Considerando que la falta de precedencia de la 
reclamación gubernativa á la ju d ic ia l, cuando p ro 
ceda, no es motivo bastante para fundar la com pen- 
tencia de la Administración sobre el fondo de un 
asunto, como se ha declarado con repetición ;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta com peten
cia, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y siete.

* E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Huesca y 
el Juez de prim era instancia de Barbastro, de los cua
les resulta :

Que en el referido Juzgado se presentó en 16 de 
Mayo de 1866 un interdicto de recobrar á nom bre 
del Mariscal de Campo D. Leopoldo de Gregorio 
contra D. Hipólito Tremosa, por haber abierto una 
puerta en la pared de un pajar, para dar paso á la 
carretera de Barbastro á la frontera, atravesando una 
faja de terreno de la propiedad del despojado, según 
este a firm a:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó la restitución en 22 del m is
mo mes y a ñ o :

Que llevada á efecto la sentencia, el General de 
Gregorio recurrió otra vez al Juzgado en 3 de Oc
tubre del año último manifestando que Tremosa ha
bia abierto nuevam ente la puerta m andada cerrar 
por sentencia que el mismo consintió, y suplican
do que se cumpliese lo proveído en la misma , á lo 
cual se accedió en 5 del mismo mes:

Que á instancia del despojante^ y con vista de la 
autorización, que el Ingeniero Jefe de la provincia 
concedió á aquel para que abriese la puerta de co
municación de su casa con la c a rre te ra , y del infor
me del mismo Ingeniero en el sentido de que el ter
reno que el General de Gregorio decia ser suyo ha
bia sido expropiado y pagado su im porte, el Gober
nador de la provincia requirió de inhibición al Juz
gado fundándose en la ley de 17 de Julio de 4836 y 
reglamento de 27 de Julio de 1853; en la ley de enaje
nación de parcelas de 47 de Junio de 4864 y su re 
glamento de 1865; en la Real resolución de 4 4 de 
Setiem bre de 1863, y en la de acotamiento y amo
jonamiento de carreteras de 27 de Mayo de 1846: 

Que sustanciado el incidente de com petencia, el 
Juez, con vista de la copia de una Real órden conce

1

diendo al General de Gregorio que la expropiación 
de su terreno no se extendería á n>ás que al ancho 
d é la  carre tera, se declaró competente para en len“  
der en el negocio, en razón á que existiendo en tre  
ía éarreíéra y la pared  en qué sé abrió la puerta una 
faja de terreno de dominio particular, todas las cues
tiones, que sobre este terreno se provocasen eran de 
la exclusiva competencia de los Tribunales ordina
rios:

Qüe insistiendo en su requerim iento el Gober
nador, de ácüerdó con el Consejo provincial, re su l
tó el presente conflicto:

Considerando:
4 .° Que el interdicto de que se ha hecho mérito 

Se sustanció y term inó en Mayo de 4866, sin que el 
despojante Tremosa solicitase ni obtuviese del Inge
niero Jefe de la provincia el permiso para a b rif  la 
puerta que daba paso á la carretera hasta Setiem bre
del mismo añ o :

2.® Que léjos de haber contrariado el interdicto 
íá resdlíicioñ adm inistrativa, más bien parece que es
ta vino á dejar sin efecto la séntéücia d ictada por el 
Juez de prim era instancia de Barbastro í

3.° Que así como por medio de interdictos no pue
den dejarse sin efecto las resoluciones adm inistrati
vas , tampoco estas deben prevalecer contra aquellas, 
lo cual no obsta para que los interesados usen de los 
demás recursos establecidos por las leyes al efecto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar m al formada esta competen
cia , y  que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez de Marzo de m 'á ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z

R e s o l u c i o n e s  r e l a t i v a s  a l  P e r s o n a l .

MES DE FEBRERO.

• Secciones provinciales de Estadística.

E n  4. Real  ó rden  n o m b ran d o  Jefe de te rcera  clase 
con 1.000 escudos anuales  á D. Ju a n  Bautista. Viilarroig,  
Abogado de los T r ibuna les  nacionales y cesante de F o 
m ento .  ( . ,

E n  14. Idem  declarando cesante  á  D ;N ico lá s  A ld a -  
i n a , Jefe de te rc e ra  clase.

E n  id. Se n o m b ra  Jefe de te rcera  clase con 1.000 
escudos anu a les  á D .  Miguel R uiz  de Y il lanneva,  cesan
te del ramo*

M INISTERIO DE GRACIA I  JU ST IC IA .

R E A L ES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Joaquín 
Azcón y F e rráz , Regente de la Audiencia de 
Valencia,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
los honores de Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia , en atención á sus dilatados y bue
nos servicios.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia  ,

L O R E N Z O  A R R A Z Ó L A '

Accediendo á los deseos de D. Demetrio Vi- 
llaláz, Regente de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á la Regencia de la 
de Valencia, que resulta vacante por jubila
ción de D. Joaquín Azcón y Ferráz.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

LO R EN ZO  AR R A ZÓ LA .

Vengo en promover á D. Julián Gómez In - 
guanzo, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Burgos, á la Regencia de la de Oviedo, vacan
te por traslación de D. Demetrio Villaláz á la 
de Valencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de niil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LO R EN ZO  A R R A ZÓ LA .

Por convenir al mejor servicio ,
Vengo en disponer que D. Victoriano Ca- 

reaga, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Valencia, pase á continuar sus servicios en la 
plaza de igual clase que en la de la Coruña 
desempeña D. Pantaleon Ondovilla; y en tras
ladar á este, accediendo á sus deseos, á la que 
el primero deja vacante en la referida Audien
cia de Valencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R EN ZO  A R R A ZÓ LA .

Accediendo á los deseos de D. Eugenio 
Diez, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Oviedo,

Vengo en trasladarle á la Presidencia de 
Sala vacante en la de Burgos por promoción 
de D. Julián Gómez Inguanzo á la Regencia de 
la de Oviedo; y en promover á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en esta Audiencia

¿ D. José Muñiz y A lais, Magistrado de la do
Valencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R E N Z O  ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Valencia 
por promoción de D. José Muñiz y Alais á Pre
sidente de Sala en la de Oviedo, á D. Ignacio 
Carrasco* Magistrado de la de Sevilla, acce
diendo á sus deseos; á la vacante de igual cía- 
seque resulta en esta Audiencia á D. Manuel 
Gregorio Jim énez, Magistrado de la de Grana
da, que se halla comprendido en las disposi
ciones del Real decreto de 19 de Agosto 
de 1863, y á la plaza también de Magistrado 
que este deja en la de Granada á D. Bernardo 
María H ervás, Magistrado de la de Cáceres, 
accediendo á sus deseos; y en nombrar para la 
vacante también de Magistrado en esta Au
diencia á D. Cristóbal Domingo y Rodríguez., 
Fiscal de Imprenta que fue en esta co rte , y 
que por su categoría de Magistrado de Audien
cia, cesante con anterioridad á la publicación 
de la ley de presupuestos de 15 de Julio de 4 865, 
se halla comprendido en la disposición del ar
t í c u lo ^  de la'mísma.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mu 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R EN ZO  A R R A ZÓ LA .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Negociado 8.° 

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido nom 
b ra r  para el Registro de la Propiedad de Arévalo, 
en la Audiencia de M adrid, vacante por traslación 
del que le desempeñaba, á D. Telesforo Gome/. Ro
dríguez, que sirve el de Peñaranda de B ra ca m o n le ,  
propuesto en la terna formada por V. I.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos c o n 
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos anos.  Madrid 
4 de Marzo de 1867.

A R R A S O L A .

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y justada.

lim o4 S r , ; La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido n o m 
brar para el Registro de la Propiedad de JáUva, va
cante por jubilación del que le d e se m p e ñ a b a ,  á Don 
José Sastre y Galdés, que sirve el de Allvmiquo. pro
puesto en la terna formada por V. I.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
d rid  4 de Marzo de 4 867.

ARRA ZO LÁ .

Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 
fechas que se expresan las resoluciones sigu ien tes: 

Jueces de primera instancia.

E n  21 de Febre ro  próximo pasado. Declarando ce
sante  con el hab er  que por clasificación le corresponda, 
y sin perjuicio de volver á la  carrera  si recobrado de 
su s  padecim ientos lo solicitare, á  D. S a tu rn in o  Marte] 
y C o lo m b o , Juez de p r im era  ins tanc ia  de Sa n ta  Cruz 
de la Pa lm a ,  en las islas Canarias.

N o m brando  para  este Juzgado de p r im era  instancia  
de entrada,  en dichas is las ,  á D. Ju a n  de Dios Cabrera 
y  T o v a r ,  R eg is trador  que  fué de la Prop iedad  en 
Avila.

Declarando cesante  con el haber  que por clasifica
ción le corresponda  a D. L uciano  del H o y o ,  Juez de 
p r im era  instancia de Cervera de Rio Pisuerga.

N om brando  para  este Juzgado, de entrada,  en la p ro
vincia  de P a l e n c i a , á D. José F agoaga  y Povcda.

P rom oviendo  al Juzgado de Borja, de ascenso, en la 
p rovincia  de Z a ra g o z a , vacan te  por fallecimiento de 
D. Agustín  de Villacbica,  á D. Venancio del V a l l e , que 
servía el de Torrelavega.

N om brando  pa ra  este Juzgado ,  de entrada,  en la de 
S a n t a n d e r , á D. Lu is  Tejer ina  y Zubillaga,  Prom oto i  
Fiscal electo de Pontevedra .

E n  28 de id. Tras ladando á D. Ju an  A nton io  Bedo
y a ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de Grazalerna,  al Juzga
do de G u a d i x , de ascenso, en la provincia  de Granada.

Idem á D. José María C as te l lan o , que servía  este 
Juzgado, al de Grazalerna, de igual clase, en la de Cádiz.

Idem  á D. Tomás de Oria, Juez de primera  instanc ia  
de Toro ,  al Juzgado de P o n fe r rad a ,  de igual clase, cu 
la de León.

N om brando  pa ra  el Juzgado de Toro, de igual clase, 
en la de Z am o ra ,  á D. Jacinto Valentín ,  electo para  el 
de P o n f e r r a d a , accediendo á sus deseos.

Tras ladando á D. F e rn an d o  Cabezudo , Juez de p r i 
m era  instancia  de F u e n te  del S a ú c o , al Juzgado de I n 
hestó de Berbio, de entrado, en la provincia  de Oviedo.

Nom brando  para  el de F u e n te  del S a ú c o , de igual  
clase, en la de Zamora, á D. José Marco y López de Mo
l in a ,  electo para  el de Inhestó  de Berbio , accediendo á 
sus deseos.

Trasladando al Juzgado de H í ja r ,  de igual clase, en 
la de T e r u e l , á D. Teodoro A spas ,  que servía  el de 
E gea  de los Caballeros.

Idem á este Juzgado, de igual clase, en la de Z ara 
goza,  á D. Félix  Gimeno , que servía el de I l íjar.

Declarando cesante con el h aber  que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de volver á la car
re ra  si recobrado de sus padecim ientos lo so l ic i ta re , á 
D. José García A ra g ó n ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  elec
to de B o l tañ a ,  accediendo á su  solicitud.

Nom brando  para  el Juzgado  de Boltaña ,  de en tra d a  
en la provincia  de H u e s c a , á D. Luis  Casanova y  A l-  
b a r r a c in , cesante  de igual cargo.

Ministerio fiscal.
E n  21 de id. T ras ladando  á la P rom otoria  fiscal de 

P o n te v e d ra ,  que es de té rm in o ,  á D. Miguel Fe rnandez  
y  Rodríguez, que servía  la del distrito del Sagra rio  en la 
ciudad de Granada ,

N om brando  á D. A ntonio  López Zavála pa ra  la del 
referido distrito del Sagrario  en G ran ad a ,  que es de ter
mino.

E n  28 de id. Idem á D. S a tu rn in o  Arenillas y P a r e 
des para  la plaza de Abogado fiscal segundo do Ja A u~  
diencia de Zaragoza , vacante  por haber  sido promovido 
D. Gonzalo Montalván á u na  de Magistrado de la A u 
diencia de Puerto-R ico .

Declarando cesante con el h aber  que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de utilizar o p o r tu n am en -
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te sus servicios, á D. José B arrera y M oreno, Prom otor 
fiscal de Carmona.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de Carmona, 
de término, en la provincia de Sevilla, á D. José Abril, 
cesante del mismo destino.

Trasladando á la Prom otoría fiscal de Olvera, de en
trada, en la provincia de Cádiz, á D. Leandro Cortés, 
que servía la de Híjar.

Idem á la Prom otoría fiscal de H íjar, de igual clase, 
en la de T eru e l, á D. José Ramírez Lobillo, que servía 
la de Olvera.

Idem á Ja Promotoría fiscal de Bermillo de Sayago, 
de igual clase, en la'de Zamora, á D. Zoilo Alvarez H e- 
yero, quq servía la de La Vecilla, accediendo á sus 
deseos-.

Idem á la Prom otoría fiscal de La Vecilla, de igual 
clase, en la de León, á D. Manuel Nieto y S e rran o ", que 
servía la de Bermillo de Sayago.
 ̂ Admitiendo á D. José Antonio A lvarez, P rom otor 
fiscal electo de A llariz, la renuncia de este cargo; de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda , y sin perjuicio de utilizar oportunam ente 
sus servicios si solicitare volver á la carrera.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de A llariz, de 
entrada, en la provincia de Orense, á D. Julio Saco, Vo
cal del Consejo de la misma provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA L ORDEN.
Ferro-carriles.

Exorno. Siv. La R eina (Q. ü . G.), en uso de la au 
torización conferida al G obierno por el a r t . 2.° del 
Real decreto  de 29 de D iciem bre últim o , y  de acu e r
do con el parecer de la Sección de G obernación y 
Fom entó del Consejo de Estado , ha tenido á b ien 
p rorogar por ocho meses el plazo fijado para  la cons
trucción  del fe rro -carril servido por fuerza anim al 
de Madrid á la dehesa de los C arabarichéles, que te r 
m inará  , para  los efectos del a rt. 22 de la ley de 16 
de Ju lio  de 1864 , el 28 de Julio de  1867.

De Real orden  lo digo á V. E. para su  conoci
m iento. Dios g uarde  á V. E. m uchos añosi M adrid 12 
de Marzo de 1867.

OROVXO.

Sr. D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE M A R I A .
Continúa la instrucción- que reforma, el tratado 4.# de las 

Ordenanzas de 1793 (d).
Honores á los Ministros.

ARTICULO 57.
Embarco y desembarco de Ministros. 

Embarcándose alguno de los Ministros de la Corona, 
ya para expedición ó para visitar algún buque de la 
A rm ada, se arbolará la insignia de que tratan los ar
t íc u lo s ^  y 40. A la salida la gente cubrirá las vergas; 
y en p ié , sombrero en mano , saludará con cinco voces 
de {Viva la R e in a  !

El buque hará seguidamente un saludo de 15 caño
nazos.

Honores á los Jefes superiores de la Armada.
ARTICULO 58.

A l Capitán General de la Armada.
El Capitán General de la Armada , al visitar por pri

m era vez un buque , será saludado á la salida con cin
co voces y 15 cañonazos, manteniéndose arbolada su 
insignia hasta term inar dicho saludo.
 ̂ Arbolándose su insignia para m andar escuadra, to

nos los buques concurrentes, incluso el de su destino, 
la saludarán con cinco voces, y en su bordo se hará 
seguidamente saludo de 15 cañonazos.

Estos honores se repetirán al arriar la insignia.
a r t ic u l o  59.

A l arbolarse insignia.
Al arbolarse otra cualquiera insignia de General'pá- 

ra mando de escuadra, aunque sea á la vista del Capi
tán General , los buques de ella, pero no los de otra ni 
los que hubiera sueltos con comisiones separadas , h a 
rán las propias demostraciones de saludar á la v o z , ha
ciéndolo también al cañón ol buque que la arbola en 
la forma que expresan los artículos siguientes.

a r t ic u l o  60.
A l Teniente General.

Al arbo laré  arriar la insignia de un Teniente Gene
ral , todos los buques de su escuadra la saludarán con 
tres voces, y el de su destino hará  además saludo de 
i3  cañonazos.

Cuando visite oficialmente por prim era vez cual
quiera de los buques que se hallen á sus órdenes , se le 
harán por el mismo iguales honores á la salida.

a r t ic u l o  61.
A l Capitán general de Departamento.

Al Capitán general de Departamento en los puertos 
de su comprensión se saludará á la voz y al cañón á su 
salida de cualquier buque á cuyo bordo pasare por pri
mera v e z , aunque sea Teniente General más antiguo el 
que mande la escuadra, pero no cuando lo sea por el 
Capitán General.

No teniendo carácter m ás que de Comandante ge
neral de Departam ento, solo se le saludará por los bu 
ques sueltos ó de escuadra m andada por Oficial parti
cular.

a r t ic u l o  62.
Al Teniente General subordinado.

La insignia de Teniente General subordinado en el 
momento de arbolarse será saludada por todos los bu
ques con tres voces, y por el de su destino con 11 ca
ñonazos.

a r t ic u l o  63.
A l Jefe de Escuadra.

Al arbolarse la insignia de Jefe de Escuadra, saluda
rán con tres voces todos los buques que compongan 
aquella cuyo mando se le hubiere confiado, y seguida
mente con 11 cañonazos el que la arbola.

Los mismos honores se harán al a rriar dicha insig
nia y en la prim era visita oficial á cada buque.

a r t ic u l o  64.
A l Jefe de Escuadra subordinado.

La insignia de Jefe de Escuadra subordinado será 
saludada al arbolarse ó arriarse con dos voces por to
dos los buques, y nueve cañonazos por el de su destino.

a r t i c u l o  65.
A l Brigadier.

El Brigadier con mando de escuadra ó división al 
arbolar su insignia ó visitar por prim era vez uno de los 
buques á sus ó rdenes, será saludado con dos voces y 
nueve cañonazos en la misma forma expresada para 
las demás insignias y visitas.

a r t ic u l o  6 6 .

A l Brigadier subordinado.
A la insignia de Brigadier subordinado correspon

den una voz y siete cañonazos.
a r t ic u l o  67.

Tablilla de voces y cañonazos.
La tablilla siguiente expresa el núm ero de voces y 

cañonazos que corresponde á dichos honores y saludos:
Caño- 

Voces. nazos.

Ministros, Capitán G enera l, Teniente 
General con insignia de preferencia. 5 15

Teniente General con m ando, Jefe de 
Escuadra, insignia de preferencia .. 3 13

Teniente General subordinado, Jefe 
de Escuadra con m ando, Brigadier,
insignia de preferencia  ......... 3 11

Jefe de Escuadra subordinado, Briga
dier con mando de escuadra  2 9

Brigadier subordinado............................  1 7

a r t ic u l o  6 8 .

A l Mayor general de escuadra.
El Mayor general de la escuadra, perteneciendo á 

la clase de Oficial general ó Brigadier, recibirá los ho
nores que correspondan á su clase como subordinado.

a r t ic u l o  69.
No se arría la bandera en saludos.

Al arbolarse toda insignia se arriarán  las inferiores 
durante el saludo á la voz, pero en ningún caso la ban
dera. (Véase el final del art. 11.)

(1) Véase la Gaceta núm. 74 del 15 de Marzo actual.

a r t ic u l o  70.
Voces y cañonazos de contestaciones.

La insignia del Capitán General de la Armada será 
saludada por los Comandantes de los buques que le en
contraren en la m a r , salieren ó entraren en el puerto 
en que esté anclado, y yolviere á incorporarse en la mar, 
con cinco voces de V iv a  l a  R e in a  y 15 cañonazos, y 
responderá con el número siguiente de unas y otros;

Gaíío- 
Vooes. ñaZos.

Áí Teniente G eneral..............................  3 43
Al Jefe de E scuadra.............. ............9 I I
Al Brigadier  .......................................  1 9
Al Capitán de navio ..............................  1 7
Al Capitán "de fragata . ..........................  1 5
A todo Oficial de grados inferiores  I  3

a r t ic u l o  71.
E ncuentros* de insignias.

Todo buque que lleve insignia de General será sa
ludado á su encuentro por los que la tengan inferior 
con el número de voces y tiros que se marcan en jos 
artículos anteriores, por los, cuales se reglará también 
la correspondencia; y siendo iguales las insignias que 
se encontraren no habrá saludo.

a r t ic u l o  72.
No se saludan de nuevo hasta pasar un ano.

No se repetirán los saludos al canon en los encuen
tros accidentales, ni al separarse b u q u es ni á-la reunión 
de los separados, si no hubiese trascurrido un año des
de la separación ó encuentro anterior.

Ar t ic u l o  78.’
Los Comandantes no se saludan.

Los Comandantes de buques de la A rm ada, cual
quiera que sea su graduación, no se saludarán unos á 
otros.

a r t ic u l o  74.
No se saluda insignia en bote, pero si d las de los Oficia

les generales de la Armada con mando.
Las insignias'que se lleven largas en los botes no 

serán saludadas á la voz por los buques a l pasar entre 
boyas; pero á las de los Oficiales generales de la A rm a
da se les harán  por las guardias respectivas en los ba
jeles que se encuentren á sus inmediatas órdenes los 
mismos honores militares que si entrasen ó salieren de 
á bordo de ellos.

H o n o re s  á  lo s  J e fe s  s u p e r io r e s  d e  o t r o s  
c u e r p o s  d e  la  A rm a d a .

Ar t ic u l o  75.
Los Jefes superiores de todos los cuerpos de la A r

mada, al visitar por prim era’vez oficialmente alguno de 
los buques, reciben los honores correspondientes á su 
clase ó categoría como subordinados.

H o n o re s  á  la s  p e r s o n a s  q a e  n o  p e r t e n e c e n
á  la  M a r in a .

ARTICULO 76.
A  los Capitanes Generales.

Los Capitanes Generales del ejército, al visitar ofi
cialmente de ceremonia y por prim era vez algún buque 
de guerra , serán saludados á la salida con 15.caño^. 
nazos.

ARTICULO 77.
A Capitán general de las posesiones de Ultramar.
El mismo saludo se hará á los Gobernadores Capi

tanes generales de las islas de Cuba, Puerto-R ico y F i
lipinas en la comprensión de sus mandos, siendo de la 
clase de Tenientes Generales.

a r t ic u l o  78.
A los Tenientes Generales con mando y sin él.

Los Tenientes Generales con mando de ejército ó 
distrito en los puertos de su comprensión, al visitar un 
buque por primera . vez oficialmente y de ceremonia, 
serán saludados á la salida con 15 ó 13 cañonazos, en 
igualdad de circunstancias con los de la Armada que 
tienen insignia de preferencia ó mando sin ella. Los 
Tenientes Generales sin mando superior ó en Jefe, ó 
aun cuando lo tuvieren hallándose fuera de su com
prensión, serán saludados con el mismo número de tiros 
que corresponden á lo s de la A rm ada estando con m an
do en. escuadra, pero subordinados.

a r t ic u l o  79.
A los Mariscales de Campo.

Los Mariscales de Campo en su primera visita oficial 
y de ceremonia á un buque serán saludados á su sali
da con el número de tiros que corresponden al Jefe de 
Escuadra en las propias situaciones de insignia de pre
ferencia, mando ó subordinado.

a r t ic u l o  8 0 .;.
A los Brigadieres y otros Jefes.

Los Brigadieres y demás Jefes del ejército en su 
prim era visita oficial y  de ceremonia serán saludados 
á su salida del buque con el mismo núm ero de tiros 
que corresponde á los de la Armada en la propia situa
ción de insignia de preferencia, mando ó subordinado.
H o n o re s  á in d iv id u o s  d e  lo s  C u e rp o s  d ip lo m á 

tic o  y  c o n s u la r .
a r t ic u l o  81.

Las personas que á continuación se expresan, cuan
do son trasportadas por buques del E stad o , reciben los 
honores siguientes:

Caño
nazos.

Embajadores de E sp añ a ..................    15
Enviados extraordinarios , Ministros plenipo-
* tenciarios...............................................................  13
Ministros residen tes................................................ 11
Encargados de Negocios y Cónsules generales. 9
Cónsul de prim era c la se ........................................ 7
Idem de segunda clase............................................ 5
Vicecónsul.................................................................  3

a r t ic u l o  82.
No se hacen honores apersona que no lleva uniforme.

Los honores especificados en el artículo precedente 
se harán  al salir la persona del buque del Estado que
los ha conducido al puerto de su destino en país ex
tranjero cuando hagan visita oficial'en dichos puer
tos á algún buque del Estado, y cuando embarquen en 
ellos para regresar á España. Los honores m enciona
dos no se harán en el puerto de su embarco ó desembar
co en España; y en ningún caso no llevando uniforme.

H o n o re s  á  e x t r a n je r o s .
a r t i c u l o  83.

A  Soberanos.
A los Soberanos extranjeros se harán  los mismos 

honores establecidos para la familia Real de España.
ARTICULO 84.

A los Alm irantes y otros Jefes.
Las insignias de A lmirantes extranjeros serán salu

dadas como las de la A rm ada; pero si el uso establecido 
en la Marina á que pertenezcan fuera diferente , se se
guirá este asegurando la reciprocidad.

E n las visitas que dichos A lm irantes ó Jefes supe
riores extranjeros hagan á los buques de la Armada se 
seguirá el mismo criterio.

P re v e n c io n e s  g e n e r a le s  s o b r e  s a lu d o s .
ARTICULO 85.

Ningún saludo puede pasar de 21 cañonazos.
a r t ic u l o  86.

Los buques de menos de 10 cañones no saludan.
Los buques de ménos de 10 cañones no saludarán 

más que en el caso de ser visitados por SS. MM., en el 
cual dispararán toda su a rtille ría , como se ha preve
nido.

Los Comandantes podrán sin embargo separarse 
de esta regla en el extranjero cuando la omisión pueda 
ofrecer inconvenientes para las relaciones establecidas 
ó que se traten de establecer con Potencia extranjera, 
dando cuenta.

a r t ic u l o  87,
En dias de saludo se harán triples en alternativa con las 
baterías de las plazas fuertes, y en el extranjero solo 

se hará uno al medio día de 21 cañonazos.
Iín las plazas fuertes de los dominios de España, los 

dias de SS. MM. y los demás señalados harán  los bu
ques tres saludos de 21 cañonazos cada uno, con bande
ra larga y en alternativa con las baterías de la plaza; 
pero habiendo más de uno, hará el saludo el del Coman
dante más an tiguo , engalanando todos, á ménos que 
haya alguno en el caso previsto en el art. 45; y si el ex
ceptuado de saludo y eñgalanado fuese el más antiguo, 
lo hará  el que esto disponga.

Los buques de guerra extranjeros que se hallan en 
los puertos nacionales en los dias de estas solemnidades 
serán invitados oficialmente la víspera por el Jefe de Jas 
fuerzas españolas para asociarse á dichas demostracio

nes; y de verificarlo, se enviará al dia siguiente un Ofi
cial á dar las gracias á sus Comandantes.

En puertos extranjeros no celebrarán los buques es
pañoles, respecto á dichas solemnidades* más que les 
dias de SS. MMvy Príncipe de A stúrias, con'engalana-^ 
do y un solo saludo á medio dia; y en cuanto á festivi
dades reí i gidsa^< Bolamente las de Semana Santa.

a r t ic u l o  8 8 . '

Dia del Corpus.
El dia1 del Corpus -cuando salga la procesión del 

Santísimoy y el Sábado Santo al toque .ú hora.de alelu
ya , se iiafá/ un saludo de 2 1  cañonazos por los buques 
que señala el artículo ántérióL

a r t ic u l o  89,
Saluda solo el más antiguo.

En escuadra, división ó reunión. dedruques de la A r
mada, el Comandante ó superior será eí único que haga 
y devuelva saludos.

a r t ic u l o  9 0 .

Fiestas de extranjeros.
Los buques de la Armada tom arán parte en las fies

tas y solemnidades nacionales de las,po tencias aliadas 
ó amigas de E sp an t en cuyos püqrtqs se encuentren, 
engalanando y saludando cuando i ¡ara ello séan invita
dos oficialmente, ajustándose en lo posible á los usos 
del país ávquien se hagan los festejos.

a r t ic u l o  9 1 ,

Invitación á extranjeros.
Hallándole en püertos extranjeros los buques de la 

Armada en dia de gala ó solemnidades nacionales es
pañolas r el Jefe o Comandante más antiguo se enten
derá con el Agente diplomático ó consular de España 
para informar á la ÁutÓridad íotíál dé sü intención de 
celebrar dichas solemnidades.

La víspera invitará directamente al Comandante su
perior del puerto en que se halla á tom ar parte en la 
celebración; y si lo júzgá conveniente, Ití hará también.; 
á los Comandantes de Jas fuerzas navales extranjeras 
que se hallen en el mismo puerto.

Cuando los Comandantes extranjeros se asocien á 
estas solemnidades con saludo y engalanado ,-él Coman
dante superior español enviará u n . Oficial á dáifie las 
gracias.

a r t ic u l o  9 2 . . .

Saludo d plazas é insignias extranjeras.
Los Comandantes en Jefe de los buques déla  A rm a

da al llegar á puertos extranjeros podrán saludar la plá- 
za después de asegurarse de la devolución- del saludo.

Hecho este, saludarán la insignia de Marina si fue
se costumbre en la localidad.

El primer saludo se hará  con el aparejo aferrado; 
para el segundo se largará una v e la , y en ambos casos 
estará arbolada, eh el tope de trinquete la  bandera de la 
nación á que se saluda.

a r t ic u l o . 9 3 . . .

No se saludan plazas españolas. .
E n tre  Los; buques y plazas españolas no se cambia

rán saludos.
ARTICULO 9 4 . '

Contestación á buques de guerra extranjeros¿
Cuando un  buque español sea saludado por otro? de 

guerra.extranjero.^ se devolverá el saludo tiro por tiro, 
cualesquiera que sean los grados respectivos de sus Co- 
mandahtes; y la bandera se arbolará en él - mismo tope 
que la largó, el primero. (Véase el final del art., 4 1 .)

a r t ic u l o  95.
A  buques mercantes extranjeros..

Cuando, un  buque .de la Armada sea saludado por un, 
mercante ex tranjero , devolverá el saludo graduando el 
número de tiros según las c ircunstancias; pero dispen
sará dos ménos cuando más. (Véase el final del art. II .)

a r t ic u l o  9 6 .

A buques nacionales-.:'
Si un buque mercante macional salpda á otro de 

guerra, se le devolverá el saludo con u n n ú m ero  deti- 
ros que no exceda' de fres,

a r t ic u l o  9 7 .

Responsabilidad de los Comandantes.
Todos los saludos que se hicieren fuera de los ex

presados se cargarán á los sueldos. deí los Comandantes, 
que serán responsables.lambien de cualquiera o tra .in 
fracción á las presentes prevenciones.

Honores militares.
a r t ic u l o  98.

Sacrosanto Viático.
Cuando ábordo de los buqñes dé la Armada hubiera 

de adm inistrarse el Sacrosanto-Viático á algún enfermo, 
formará arm ada la  tropa,de guardia.^ durante ja celebra
ción de la misa; rendirá las arm as tocándolos tambores 
la m archa á la elevación, y lo mismo áí conducirse la 
Divina Majestad á da . eniermej;í i ó cam arote, á cuyo 
fin se adornará con banderas el tránsito, yendo de es
colta de honor cerca del Capellán cuatro soldados con 
sus sables terciados que rendirán delante del a ltar dis
puesto para el a c to , manteniéndose así hasta, que con
cluya.

a r t ic u l o  9 9 .

Pabellón nacional.
El pabellón nacional se izará en todos los buques dev 

la  Armada á las ocho de la m añana (art. 1 3 ), y se ar
riará á la puesta del sol, verificando lentam ente ámbos 
movimientos. La guardia formará en ala con el frente 
á popa, presentando las a rm a s ; los tambores batirán 
m archa, y los centinelas dispararán las suyas presen
tándolas seguidamente. Toda persona que se halle sobre 
cu b ie rta , dará frente á popa, y cuadrándose llevará la 
mano derecha al ala del sombrero , cinta, ó visera de la  
gorra.

a r t ic u l o  1 0 0 .

Reina , R ey , Príncipe y Princesa.
Siempre que SS. MM. Reina , Rey P rín c ip e , ó 'P rin 

cesa de A stúrias entrasen ó salieren de un buque de la 
Armada, formará toda la guarnición en el alcázar á la 
banda opuesta del portalón por donde entra la' Real 
Persona con sus Jefes, si los h u b ie re , y Ofieiale3; pre
sentará las armas, y la música y banda batirán,,marcha.. 
La m arinería que no se halle en las vergas form ará á 
continuación de uno á otro pasamanos por el castillo, 
sombrero en mano.

El Oficial genera l, si lo h u b ie re , y el Comandante 
recibirán al pié de la escala á las Reales P ersonal, y las 
despedirán en el mismo s itio , acompañándolas duran te  
la visita.

Los Jefes, Oficiales y Guardias m arinas d e l Estado 
Mayor, y los del buque que no estén con las brigadas, 
se hallarán con el segundo Comandante en. las inm e
diaciones del portalón,

Al paso de la falúa Real por las inmediaciones de los 
buques formarán las guardias presentando las arm as, 
y los tambores batirán marcha.

El Oficial comandante de la guardia saldrá al porta- 
ion y-saludará, yTo harán-.tam bién el Comandante y 
demás Oficiales si estuvieren sobre cubierta.

Si fuera larga la mansión de la Persona Real, á bor
do , en las salidas y entradas ordinarias no se hará  pa
rada, y sí solo la formación de la guardia,, reservándose 
la general para los casos de embarco ó desembarco.

a r t ic u l o  1 0 1 .

Guardia de la Cámara♦
Embarcadas las Reales Personas, a lte rn ará ;en , la 

custodia de la Cámara con el cuerpo de Reales Guar
dias el de Guardias m arin as, según las prerogativas 
declaradas á este. .

a r t i c u l o  1 0 2 .

Orden y Santo.
Recibirá la Real órden y Santo, primero el Oficial 

mayor de aquel de los dos cuerpos que estuviese de fac
ción cerca de la Real Persona para la custodia de la 
Cám ara, y después el Capitán ú Oficial general que 
mandase la escuadra, sobre todo lo relativo á esta.

a r t ic u l o  1 0 3 .

Respeto á la Ordenanza.
Todas las personas de la Real servidum bre, sin dis

tinción de clases, se ajustarán, no solo á las anteriores 
disposiciones , sino también en la parte que les tocare- 
á las de policía y disciplina.

a r t ic u l o  1 0 4 .

A presencia de SS. MM. se hacen honores á Infantes.
Hallándose SS. MM. á bordo ó residiendo en la plaza 

del puerto en que se halle la escuadra, únicam ente se 
harán honores á los Infantes de España.

a r t ic u l o  1 0 5 .

Honores á los Infantes.
A la entrada y salida en los buques de Infantes de 

España, no hallándose SS. MM. á bordo de Ja escuadra 
ó en la plaza del puerto en que esta estuviere fondeada, 
se liarán los mismos honores que á la s  Reales Personas.

Hallándose presentes SS. MM., se hará á los Infantes, 
el honor de parada de tropa en el alcázar al embarco y 
desembarco del bajel de su destino, y presentarse las 
guardias de todos los buques de la escuadra en los pa-

sám anos al paso de sus falúas .por la inmediación con 
arm a terciada, tocando llamada los tambores.  ̂ ^

Los Guardias m arinas darán el mismo servicio de 
custodia de la Cámara.

a r t i c u l o  106.

A  presencia de Infantes se hacen hotlores al Capitán, 
ó Comandante general de la escuadra.

Donde hubiera Infante solo se harán  honores al Ca- 
pitan general ó Comandante general de la escuadra, y 
serán estos formar la guardia en ala sin armas.

a r t i c u l o  107.

A los Ministros.
No hallándose presentes MM. y AA. en prim era

visita á los buques, se harán á los Ministros de la Coro
na los honores siguientes:

Form arán en parada la guarnición y tripulación co
mo se ha d ich o , presentando aquella las arm as y ba- 
tiendo^Jiarcha. >■' “ -  '

El üíféiál general y  el Comandante recibirán y des
pedirán la visita: en. la m eseta in terior de la escala.

Los Jefes, Oficiales y  Guardias m arinas se hallarán 
co a  el segundo Comandante á las inmediaciones del 
portalón. ^  v 

"‘Al pááfp'de la 'T álúa“ conjda/,:insignia formarán las- 
guardias en el pasamano en todos los buques, presen
tando las áfrnag. y batiendo m archa.
: En entradas y salidas' frecuentes á bordo solo hará  

dichos honores la guardia.
a r t i c u l o  108.

A l Capitán General de la Arm ada ...
Al Capitán General de. la Armada se harán  los m is- , 

mos honores de que trata, el artículo anterior la prim e
ra  vez que entre en un buque.

En las demás lo liará la guardia ¡ así como las de to 
dos los buques por cuyas inmedíacio'nes pase la falúa 
con insignia.

a r t i c u l o  109.
A l Capitán general de Departamento.

Al Teniente G enera l, Capitán general de D eparta
mento , todos los buques que se hallen en puertos de su 
jurisdicción, no estando mandados por el Capitán Ge
neral , narán  la prim era vez honores de parada , arm a 
terciada y marcha.

El Oficial general y Comandante del buque  lo reci
birán y despedirán en la meseta exterior de la escala, y 
los Jefes'y Oficiales y Guardias m arinas en las inm e- 
diacioneS ídel portalón.;

En las demás v is itas, y al paso de la falúa, con in 
signia , hará  los propios honores la g u a rd ia /

ARTICULO 110.
A l Teniente General.

Los mismos hdnóres corresponden al Teniente Ge
neral con mando de escuadra por.los buques de la Mad
rina; pero, estando subordinado ó sin  destino, ó  con so
lo mando acciden ta l, el toque de los tam bores será lla 
mada.

’ a r t i c u l o  111.
A l Jefe de Escuadra.

Al Jefe:de E scuadra, én las.de su m ando , se harán  
por la guardia honores de arm a terciada y llam ada , ya 
en sus visitas á los buques, ó al paso de la falúa con in
signia..

El Comandante del,buque se hallará en la m eseta de 
la escala á la entrada y  salida.

Al Jefe de Escuadra subordinado;ó sin -, destino , ó 
con solo mando acciden ta l, arm a terciada y caja á la 
espalda., •

a r t i c u l o  112.
A l Brigadier.

Al Brigadier con mando de escuadra, tenga ó no 
insignia de* G enera l, -como ah Jefe-de Escuadra subordir 
nado en todos los buques de ella..Mandando solo divi
sión, ó buque, la tropa descansará sobre las armas, y el 
tam bor tendrá la caja al hombro.

— . ARTICULO 413. ; '

* Á  Capitán de návibl:: f -
Á1 Capitán de navio mandando escuadra, la guard ia  

descansando las arm as y caja á la espalda.
Mandando división ó  buque, la guardia en ala sin 

armas.
a r t i c u l o  114.

A  Jefes de grados inferiores.
A todo Oficial de grado inferior , en el buque ó bu

ques de su mando, la guardia en a la ; y al B rigadier y 
Capitán de navio m andando buque la propia demos
tración que en el suyo en todos los de la escuadra.

a r t i c u l o  115.
A l Mayor general de escuadra.

Al Mayor general de la escuad ra , si no fuera Oficial 
general, los honores que corresponden á su empleo 
m andando buque.

a r t i c u l o  116.
A  Comandante de tropas embarcada$.

Al Comandante de la tropa em barcada lo que le cor- 
respopda ppr.su grado hasta C oronel, y en ala aunque 
no sea mas que Teniente' Coronel , y tanto no siendo' 
como siendo Comandante de b a ta llón ; y si hubiese más 
de un Comandante. de batallón embarcado , solo será del 
más.antiguo, la distinción de formársele las guardias en 
ala, supuestas las funciones de cargo en ellas, porque 
estando embarcado algún Jefe superio r, ó cometidas 
dichas funciones á otro Oficial, deberán presentarse la s  
guardias únicam ente en pelo tón , como á los res tan te s  
Comandantes subalternos1 de batallón em barcados, ó 
hallándose los buques en capital de D epartam ento aun 
que no estén em barcados; advirtiéndose que tanto  lo 
aquí expreso como los honores referidos se entienden 
solo cuando las guarniciones de los buques sean de tro 
pa de Marina. Asír cuando las del ejército se hallaren 
guarneciendo, buques, harán  con sus Jefes las propias 
demostraciones.

a r t i c u l o  117.
A  los Jefes superiores de todos los cuerpos de la  Ánmada.

A los Jefes superiores de los demás cuerpos de la 
Arm ada se harán  los honores que les correspondan por 
la equivalencia de sus empleos y como subordinados.

a r t i c u l o  11^.
La guardia se reputa del buque y no de la persona.

Reputándose guardia del buque y no de la persona 
la del bajel del  ̂ Comandante general, sea cual fuere su 
dignidad,, hará  los honores que corresponda á todo el 
que los tuviere, sin distinción de que sean subalternos 
ó no de la escuadra.

a r t i c u l o  119.
Con la guardia forma el Oficial subalterno.

Siempre que forme la guardia para honores , el Ofi
cial subalterno qüe la cubra form ará á la  cabeza, y el 
Comandante de la misma saldrá al portalón  á recibir ó  
despedir la persona que motiva el honor.

a r t i c u l o  120.
Honores recíprocos de Comandantes y  Generales

de escuadra.
Concurriendo, en un puerto dos, escuadras destina

das á distintas comisiones, se harán  sus Com andan- 
1 tes recíprocamente los honores que á cada uno corres

pondan por su graduación; pues los que les están de
clarados por Comandantes generales solo deben enten
derse en los buques de su escuadra , excepto si uno de 
ellos fuese Capitán general de Departam ento y el en
cuentro acaece en puerto, de su jurisdicción, donde le 
corresponde el honor de preferencia, ménos por escua
dra mandada por el Capitán General de la A rm ada, ó  
estando embarcado de subalterno.

a r t ic u l o  1 2 1 .

A  Oficiales generales del ejército.
A los Capitanes Generales y demás Oficiales gene

rales del^ejército se harán  los propios .honores m ilita
res que á los de M arina, con la distinción de mando ó 
subordinado. A los Gobernadores de las plazas los mis
mos que tuvieran en tierra según su graduación, aun
que no sean Oficiales generales, y lo mismo á los Co
m andantes generales de provincia y otros Jefes.

a r t i c u l o  122.
Qué personas tienen honores de Capitán General.
A los Grandes de E sp añ a , Consejeros de Estado, Ca

balleros del Toisón, á los E m bajadores, aunque sean 
m ilitares, al Arzobispo de Toledo, al Gran Canciller y 
demás Prelados de las Ordenes , y  á los Cardenales, co
mo á Capitanes Generales.

ARTICULO 123.
Idem de Teniente General.

A los Arzobispos en sus diócesis, á los Ministros 
plenipotenciarios _ en el país en que sirven este des
tino , como á Tenientes Generales.

ARTICULO 124.
Idem de Jefe de Escuadra.

A los Ministros del Supremo Tribunal cuando no 
Ies corresponda más honor por su grado m ilitar, á los 
Obispos en sus diócesis, á los Intendentes de ejército 
en los puertos de su distrito , á los Ministros residentes 
en cortes extranjeras, como a Jefes de Escuadra.

ARTICULO 125.
Idem de Brigadier.

A los Encargados de Negocios y Cónsules generales 
en los puertos extranjeros del país en que sirven, como 
á Brigadieres.

ARTICULO 426.
Idem- de Capitán de navio.

A los Cónsules en el mismo caso , como á Capitanes 
de navio.

ARTICULO 127.
' Idem de Capitán de navio , de fragata y de Teniente 

de navio.

A los Cónsules de prim era y segunda clase, y á los 
Vicecónsules, como á Capitanes de navio , de fragata y 
Tenientes de navio. *

a r t ic u l o  128.
Diputaciones ó Comisiones.

. Si oficialmente fueren á bordo Corporaciones ó Di
putaciones , se harán  los honores militares de que estu
vieran en posesión en tierra por sus prerogativas parti
culares.

a r t ic u l o  129.
Empleados civiles.

Las personas de alta categoría en el orden civil qUe 
no tienen declarados en tierra  honores militares, serán 
recibidos por el Comandante y Oficiales de servicio del 
buque en el p o rta lón , y despedidos del mismo modo.

a r t ic u l o  130.
Personajes extranjeros.

A los A lm irantes generales y otras personas de 
gerarquías expresadas de naciones extranjeras se ha
rán  los honores que á los de España, regulando sus gra
dos en los embarcados por la insignia que tuvieren, y 
los de tierra por su carácter y representación.

Prevenciones generales sobre honores 
militares.

a r t ic u l o  131.
Los artículos anteriores comprenden los casos gene

rales que pueden ocurrir en las guarniciones de los bu
ques; cuando estas sean del cuerpo de infantería de Ma-’ 
T in a , las guardias harán  los honores que correspondan 
por sus prerogativas.

a r t ic u l o  132.
Guarda-mancebos.

Además de los honores indicados, á la entrada y sa
lida á bordo de todo Oficial se colocarán en el portalón 
dentro ó fuera, según las disposiciones de la escala, dos 
m arinero s; el C ontram aestre de guardia dará una pita-. 
da, y el centinela hará  el saludo militar que cor
responda.

De noche se tendrá dispuesto uno ó dos faroles, se
gún los casos, que sacarán al portalón los nombrados 
de guarda-m ancebos.

a r t ic u l o  133.
Cuándo no forma la guardia.

Antes de las ocho de la mañana, después de la pues
ta del sol, duran te  la comida de los equipajes, ejercicios, 
m aniobras ó limpiezas extraordinarias, no formará la 
guardia.

ARTICULO 134.
No hay honor es. sin uniforme.

No se harán  honores á personas que no se presen
ten de uniforme.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobernador superior civil dé Filipinas participa 
á este Ministerio en 23 de Enero último que no ocur
ría novedad en aquel Archipiélago, y que el 20 salió 
para E spaña.la Numancia.

A las tros de la tarde de ayer viernes salió de Cádiz 
para las Antillas el vapor-correo Príncipe Alfonso, con
duciendo la correspondencia pública y de oficio.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA : El Tribunal Supremo de Justicia, extra

ño como debe á toda política de partido, no puede 
serlo nunca á ciertas cuestiones de sentimiento nacio
nal cuando este se explica por solemnes manifestacio
nes de amor y adhesión á las altas instituciones del 
país, y por tanto de respeto y lealtad á la augusta Per
sona que ocupa el Trono constitucional, y su Real di
nastía.

Al presente, Señora, parece hacerlo así necesario los 
reprobables sucesos de que hablan dos recientes circu
lares del Gobierno de V. M .; y el primer Tribunal del 
Reino no puede ménos de sentir en este punto como 
siente la nación española, protestando, en cuanto lees 
lícito hacerlo dentro de los limites de su misión, contra 
todo escrito que tienda á socavar los cimientos en que 
descansa el régimen político de nuestra patria.

Dígnese V. M. aceptar el profundo homenaje de 
amor, adhesión y lealtad de que es capaz el Tribunal 
Suprem o de Justicia.

Madrid 15 de Marzo de 1867.=SENORA.=AL.R. P. 
de V. M.—Ramón López Vázquez, Presidente.—Juan 
Martin Carram olino.—Antonio Corzo , Fiscal=Sebas- 
tian González N andin.=M anuel Ortiz de Zúñiga.—Feli
pe de U rbina.—Eduardo Elío.—Gabriel Ceruelo de ^̂ e- 
lasco.—Joaquín de Palm a y Vi’nuesa.—Ped™Gómez de 
Hermosa.—V entura de Coisa y Pando.—Tomás Huet.— 
José María Cáceres.—Eusebio M o r a le s  Puideban.=Lau- 
reano de A rrieta.=G regorio Juez Sarmiento.=José Ma
ría H erreros de Tejada.=José M.¡ría Pardo Montene- 
g ro .= V alen tin  G arra lda .=  Francisco María de Casti- 
lla .=M auricio  G areía.=Teodoro Moreno.=Tíi]ario de 
Igón.—José María H aro .= E l Conde de Yaldeprados.— 
Márcos Cubillo de Mesa, Secretario.

SEÑ O R A : Vuestro Tribunal especial de las Ordenes 
m ilitares acaba de enterarse por la G aceta de este día 
de las exposiciones que han elevado á V. M. 
de Estado y la Diputación y Consejo provincial de Ma
drid con motivo de las calumnias que contra la digni
dad de V. M. y su Real familia se han estampado en los 
periódicos ex tran je ro s ; y lo primero que inmediata
m ente tiene necesidad de expresar á V. M. es la pena 
que le ha causado verse precedido en la manifestación 
de sentim ientos de hidalguía, de respeto y amor a y. JL» 
porque los individuos de las cuatro Ordenes militar 
de Santiago , C ala trava , A lcántara y Montesa, que ri. - 
den á V. M. pleito homenaje en calidad de Caballé 
como á la prim era dam$ del m u n d o q u e  , fieles y noi- 
rados ciudadanos, respetan en la inviolable f ers° 
de V. M. la secular institución de la Monarquía esp ■ 
ñola , tienen además grabada en su conciencia ia0t3r  
gacion sagrada, que los votos religiosos les imponen, 
acatar y defender hasta la muerte á V. M., que es 
Prelado Supremo por concesión Apostólica. . ,

El T ribunal, Señora, por sí y en rep resen tac ió n  ae 
todos los Caballeros, puesto á L. R. P. de ^ 
ruega hum ildem ente que acoja benigna el homeri j 
que viene á prestar de su profundo respeto y 
acendrado á V. M. y su dinastía, á quien la Divina  ̂
videncia protegerá para la prosperidad, in teg n aa  
independencia de la noble y altiva nación española.

Madrid 14.de Marzo de 1867.== SEÑORA.*;-
R. P. de V. M .= Ju lián  de Santistéban.—Antonio y 
tierrez de los R ios.=M iguel Chacon.=Bartolorne 
lazquez G azte lu .= Juan  Ferreira y Caamaño.=Max 
Martínez.

SEÑORA: El Tribunal do Cuentas del Bei110.50.1̂  .
enterado con el más profundo pesar, por la s^e^1Ci¡ a- 
circulares de los Ministerios de Estado y de la Goüie  ̂
cion , de que algunos periódicos extranjeros se .lialV neS 
vido á ofender las más altas y respetables instituí 
de esta M onarquía secular. /antes

Este Cuerpo abriga la convicción de que senicj 
escándalos no hará irvacilar en España la fe y el ^  
de sus hijos hacia la institución del Trono^ base ) 
nam ento del Estado y de sus libertades legítimas.

Pero se cree en el deber de elevar con este m 
á los piés del Trono la expresión de sus sentinnen > 
de exponer el dolor que le produce to d a  ofensa a Ja 
titucion m onárquica, á la augusta Persona de ' • 1 • 
á su Régia dinastía. * t n P.

Madrid 14 do Marzo de 1867.=SENOR-A.*=A. D. m 
de V. M .=  El Presidente, Francisco Donoso Lo1 *• 
José L. F igueroa .=  Luis Alvarez. =  Manuel de Mo 
lio.=  José Cabello y Goytia. =M anuel de Danvy 
ñas.=  José Fariñas. =  Antonio do Echenique^— ^  . 
G utiérrez, Fiscal. — Ignacio Suarez Inclán , becre* 
general.

SEÑORA: El Ayuntam iento de la ciudad de 
de H enares acude respetuosamente á L. R. y .
V. M. rogándola se digne aceptarla más enérgicaP10 
pronunciada, en nombre de los habitantes de esta lea^en 
blacion contra los que, valiéndose de la libertad q1̂  " 
países extranjeros han permitido á la imprenta , so



atrevido A infamar y vilipendiar por medio de ella lo
q u e  011 L<jsp a.i i: .^mas  se estima, que es su anticua y s e -

P i S í o f S ’qUia y la aususla Persona 011 quien está
Dígnese M. aceptar esta vez más la constante

adhesión de estos cales subditos, que han sabido con in
dignación prolunda los reprobados medios de que se 
valen os enemigos de ¡as instituciones que más veneran 
iodos los buceos españoles.

Alcalá de Henares 14. de Marzo de 1867.=SEÑ OEA .= 
A L. K, P de V M.— francisco Palón.—Jacinto Aleo- 
benaas.=Justo Alonso de la Paz.—Manuel Rubio Gui
llen.—Dionisio R ajas.=Juan Alonso.—Juan de U rru - 
tia.—Cecilio Casas.—Julián Riaza.—Juan A. Nieto — 
Manuel Narro.— Santos Sierra.— Teodoro de Ortiz — 
Lorenzo Pareo.—Domingo Poves.==Benigno García Án- 
«chuelo, Secretario,

S U P R E S O  T R IB U N A L  D E  J U S T I C I A  

En la villa y corto do Madrid , á 9 de Marzo de 1867
T  A d C i '  qTller n e Ju7S"dü de primera instancia de' 
dr>t, no ite la Latina y en la Sala, primera d é la  Rea' 
Aiuoeucia ue esta corto ha seguido D. José María Ber- 
narunio c ernandoz de Velasco , Duque de Frias con lo 
socieund La Aurora de España , la titulada Mata- herma
nos y L. Baltasar Mata sobro pago do maravedises; los 
cuales peimcii ante í\os en virtud del recurso de casa
ción uuerpuesto por los demandados contra la sentencia 
que en iS de Jubo de 1866 dictó la referida Sala- 

Resultando que habiendo representado el Arquitecto 
mayoi D. Juan Vdlanueva en el mes de Abril de 1794 al 
Sn lu y  D Garlos I \  las considerables ventajas que 
resultarían de facilitar la navegación del rio Tajo y el 
trasporte de las maderas que se conducían por é l , abrien
do a esto un proporcionados boquetes ó ladrones en las 
presas que nabu; en su curso , resolvió S. M. que se cons- 
tru jeian  desee luego dichos boquetes en las presas del 
Real oitio de Aran,juez: que después el mismo Arqui
tecto oeum o manifestando que ya estaban construidos 
en las de \a ldajos y botom ayor, y l0 estarían también 
muy pronto en la de Palacio , y haciendo presentes las 
reglas que por entonces deberían observarse en el modo 
ae conducir las m aderas, cuota con que habrían de con- 
tubuu los dueños y demás que consideró oportuno • v 
enterado de toao S. M„ resolvió por Real orden de 18 
de Octubre de i /9 a ,d e  que se lia traido á los autos cer- 
tiueacion dada por el encargado de la intervención del 
Rea. Patrimonio oe Aranjuez, que las maderas se des
embarcasen en la Vereda de Casabaña * cerca del puen
te de barcas, y en la inmediación al de los Suizos, se
gún los puntos á que hubieran de conducirse y que se 
refieren: que por entonces corriese á cargo de los patro
nes aragoneses que había asalariados en el Sitio con desa
tino á los barcos del Rey, el cuidado de abrir y cerrar 
las puertas de los expresados boquetes hasta que los 
conductores de las maderas se instruyeran en el modo 
de hacerlo sin causar perjuicio á la olera : que para man
tener los referidos boquetes y facilitar cuanto fuera po
sible la navegación del rio pagaran- los dueños de las 
maderas un real por cada pieza en cada uno de los bo
quetes por donde pasaran , de cuyas cantidades se lle
varía cuenta separada; y que en las presas pertenecien
tes a la villa de Colmenar, á la Marquesa de Villena y á 
la Condesa de Alcudia se hicieran boquetes iguales á los 
construidos, comunicando el referido Arquitecto Villa- 
nueva, si no le encargaban la dirección de su fábrica, 
las instrucciones y noticias que le deberían pedir para 
que su construcción fuera uniforme é igual en todos 
cual correspondía á su objeto; y los dueños de las refe
ridas presas, luego que tuvieran concluidos los boquetes 
o ladrones, pudieran cobrar la misma cuota establecida 
en los pertenecientes al Real Sitio, siendo de su cuenta 
los gastos precisos para mantenerlos corrientes; habien
do sido comunicada esta, resolución soberana con la mis
ma fecha al Arquitecto Villanueva y á los expresados 
dueños de presas en la parte que respectivamente les 
tocaba para su inteligencia y cumplimiento :

Resultando que enterado el Rey de la solicitud de 
D. Mmuel Segundo Martínez, dirigida á que se mode
rase el derecho de un real por pieza de madera de las 
que conducía por el rio Tajo al paso de los cinco boquetes 
establecidos en-las presas, resolvió por Real orden de 5 
de Noviembre de 1798 que se redujera á 34 mrs. por 
cada pieza de media vara , á £8 por cada una de pié y 
cuarto, á 18 por la de tercia, á 12 por la de sesma y á 
4 mrs. por cada madero; en cuya forma podian los co
merciantes en este ramo bajar á desembarcar en el 
Real Sitio de Aranjuez todas las maderas que se condu
jesen por el Tajo , previniéndoles que no lo hicieran en 
otra parte de porción alguna, y expresándose asi en las 
guias en que se les despacharan:

Resultando que en el año de 18-43 el apoderado ge
neral del Duque de Frias promovió expediente en el 
Juzgado de primera instancia de Chinchón contra Don 
José Marquina , en el que por auto de 29 de Abril de 
1844 se declaró que el citado Duque estaba en derecho 
y posesión no interrumpida de percibir los marcados en 
la Real orden que se ha referido de todas las maderas que 
pasasen por la presa del molino déla Aldehuela que le 
correspondía sobre el rio Tajo; y se le amparó y restitu
yo eiy dicha posesión , condenando á Marquina, como 
despojante, en todas las costas y al pago de los derechos 
de las maderas que pasaron por la mencionada presa 
en el año de 1843:

Resultando que posteriormente, á instancia también 
del apoderado del Duque, se promovió otro interdicto 
contra D. Angel Eugenio Goma, D. José Marquina, Don 
Baltasar Mata y herm ano, D. Eugenio de Castro y la 
sociedad titulada La Aurora, en el que se dictó tam
bién auto restitutorio con fecha 44 de Noviembre de 
•1855 en idénticos términos que el anterior, y mandando 
además que se librara ordenad Alcalde de Colmenar de 
Dreja para que en los sitios más próximos al tragante 
de los molinos de la Aldehuela fijara aviso manifestan
do el derecho y la obligación de pagar los maravedises 
marcados en la Real orden y tarifas aprobadas que de
bían satisfacer los que pasasen maderadas por dicho 
boquete, cuya orden se atesta que fué librada en 46 del 
misino mes y año:

Resultando que por Real orden de 9 de Diciembre 
de 1858, expedida por el Ministerio de Fomento en vis
ta de una instancia de D. León García Villareal y otros 
vecinos del comercio de maderas de esta corte, en que 
pedían se acordase ia suspensión del pago de los dere
chos que se les exigían por varios propietarios de obras 
construidas sobre el Tajo por el paso de las maderas 
que conducían por dicho rio hasta que se adoptara la 
resolución definitiva que hubiese lugar acerca de las 
reclamaciones que tenían intentadas sobre el particu
lar, resolvió S. M. que ínterin se acordaba una medida 
general, con presencia de los datos pedidos á los Gober
nadores de provincias, se previniera á los de las que 
atravesaban el rio Tajo suspendieran la exacción de todo 
impuesto, garantizando su pago los conductores para 
el caso de que se acordase, y sin perjuicio de abonar en 
el acto los daños que causara la.madera en las presas: 

Resultando que por otra Rnal orden de 2 de Mayo 
de 4861, á consecuencia de lo expuesto por el Intenden
te del Real Patrimonio , se dejó sin efecto la anterior, 
habiendo manifestado la Dirección general de Obras 
públicas en 34 de Marzo de 4862 á la Duquesa de Frias 
que no había necesidad de hacer la declaración que esta 
solicitó de que los efectos de la citada Real orden de 2 
de Mayo de 1864 alcanzaban, del propio modo que#al 
Real Patrimonio , á todos los dueños de las represas 
existentes sobre el Tajo que estaban en posesión de^co
brar derechos por el tránsito de las maderas, pues dicha 
Real órden era general y dejaba sin efecto en todas sus 
partes y para todos los interesados la de 49 de Diciem
bre de 4868 :

Resultando que en vista de solicitud presentada por 
D. Estéban Domingo de Usollo para que se dictara una 
disposición general que fijase los derechos que debian 
satisfacer los conductores de maderas á los dueños de 
artefactos y presas por donde aquellas pasaban, y se al
zara lo suspensión acordada por la Real órden de 9 de 
Diciembre de 4868, declaró la R e i n a  en 2de Febrero de 
4803 subsistente la citada Real órden que mandó sus
pender el pago de derechos no comprendidos en la ver
dadera indemnización de perjuicios, que era lo que úni
camente podia respetarse por la Administración, deter
minando al mismo tiempo que el Gobernador de la pro
vincia de Toledo se atuviera para ello a lo dispuesto en 
la Real órden circular de 20 de Octubre de 4868 :

Resultando que en 4.° de Abril de 4869 el contadoi 
de la casa doi Duque de Frias formó un estado de las 
maderas que la sociedad Aurora do España , la de Muta 
hermanos y D. Baltasar Mata habían pasado por las pre
sas de Aranjuez en los arios de 1863, 4864, 4866 y 486/. 
expresando que por ello debian, según la tarifa , 22.441 
reales y 8 mrs. la sociedad Aurora', 34.286 rs. y 32 ma
ravedises la de Mata hermanos, y 3.065 rs. y 2 mrs. Dor 
Baltasar Mata; y poniendo por nota que según comu
nicación del administrador en Colmenar, Mata herma
nos entregaron en 4857 á cuenta de su débito 40 tercia: 
y un rollizo , cuyo valor debería rebujarse:

Resultando que con presentación de este estado , di 
una certificación de las Reales órdenes de 4794 y 479? 
referidas anteriormente y de un testimonio de ios falloi 
recaídos en los interdictos también mencionados, enta
bló la Duquesa viuda de Frías , en su calidad de cura
dora de su hijo menor de edad el Duque del mismo tí
tulo, la actual demanda en 44 de Abril de 4859 pidien
do que se condenase á Mata hermanos al pago de 34,28»

rea íes y m rs., cteüuoicio ríe ellos el valor cié lo entre 
gado á cuenta; á la sociedad titulada La Aurora de Es 
?a)l í  ĉ e ^  449 rs. 8 mrs., y á D. Baltasar Mata a! d 
3.055 rs. y 2 mrs.; sumas qtio, salvo error, adeudaba] 
respectivamente al Duque por razón del tránsito de ma 
deras de su propiedad por el tragante del molino de L 
Aldehuela en los años indicados en el estado , y que si 
les declarara sujetos al abono de lo que con arreglo / 
tarifa pudieran adeudar por motivo de iguales traspor
tes hechos con posterioridad al año de 4857; condenán
doles además al de las costas á que con su morosidad c 
resistencia diesen origen ; y que en apoyo de esta solici
tud , después de hacer mérito de las citadas Reales ór
denes y juicios de interdicto, y de expresar que el Du
que de Frias era dueño de un molino sito en el térmi
no de Colmenar , conocido con el nombre de la Alde
huela, en cuya presa, en virtud de la Real órden de 
4794, se construyó y existia uno de los boquetes que 
daban pasó y hacían posible la conducción fluvial de las 
maderas; y que por dicho boquete liabian pasado los 
demandados sin pagar los derechos de tarifa el número 
de maderas que expresaba el estado que aducía, expu
so que, así como la citada Ideal órden de 1794impuso al 
antecesor del Duque la obligación de construirlos bo
quetes , le concedió y á sus sucesores el derecho de co
brar por el tránsito de las maderas la cantidad que ex
plico la otra Real orden de 4/98: que los conductores 
délas maderas recibían un beneficio de la const rucción 
de los boquetes y pasó por ellos de las maderas; y por 
este beneficio, y para indemnizar ál dueño de la présa los 
gastps de aquella obra y su reparación y sostenimiento, 
era justo que pagasen los derechos que se fijasen en la 
tarifa; y por ú ltim o, que al llevar los conductores sus 
maderas á los boquetes y pasarlas por ellos, sabiendo 
que los dueños de la presa estaban en posesión antigua 
y no interrumpida de Cobrar tales derechos, habían ve
nido á celebrar sus cuasi contrato de pagarlos:

Resultando que los demandados solicitaron que se 
les absolviese de la demanda, imponiendo perpétuo si
lencio y las costas á la parte actora; y se fundaron en 
que los ríos son de dominio público, y la. concesión para 
que alguno, incluso el Patrimonio Real, pueda desviar 
su curso para utilizar en provecho propio las aguas ó 
desviarlas de su curso natural .'se hacia en 4794,’'como 
ahora, prévia la formación de un expediente con au
diencia de los que pudieran ser perjudicados, y oyendo 
entonces á las Autoridades locales y al Consejo de Cas
tilla, por cuyo conducto se expedía una Real cédula, á 
la qúé sé daba la misma publicidad que á las demás; 
en que el Rey, como dueño del Heredamiento de Aran- 
juez, no tenia en estaparte más derechos que un parti
cular, y no podia sin guardar las mismas solemnidades 
hacer presas que desviaran el curso de las aguas, ni 
ménos establecer impuestos sobre el curso del rio; en 
qiie las obras ejecutadas no traían beneficio á los con
ductores de madera; en que por lo expuesto las citadas 
Reales órdenes no podian obligar á estos, y tampoco 
podia obligarleslá circunstancia deque por más ó ménos 
tiempo y por una fuerza mayor é irresistible, cual había 
sido la del Monarca, se hubiera vencido pagando el de
recho que reclamaba la actora \ en qué aun suponiendo 
que las Reales disposiciones de Í7'94 y 4798 pudieran 
decirse emanadas del Soberano en uso de sus atribucio
nes administrativas, y hubieran sido adoptadas guar
dando las formalidades que prescribían á la sazón la  le
gislación y la jurisprudencia, serian variables por Ja Ad
ministración y habían sido variadas en las Reales órde
nes de 9 de Diciembre de 4858 y 2 de Febrero de 4863¿ 
que acordaron la suspensión de las de los años de 4794 
y 98, durante la cual no podia en justicia ordenarse al 
pago del derecho que se reclamaba:

> Resultando que puestos los escritos de réplica y du
plica, se recibió el pleito á prueba y ambas partes prac
ticaron las que estimaron convenirles: 1*

Resultando que en los alegatos de bien probado re
produjeron los litigantes sus pretensiones, adicionando 
si Duque de Frias que se entendiera ampliada y corre
gida la demanda Con el resultado de las pruebas en 
manto á la cantidad en que habían de ser condenados 
los demandados, que era D. Baltasar Mata al pago de 
1045 rs. 6 m rs., Mata hermanos al de 34.285 rs. 6 mrs.j 
y la sociedad Aurora al de 354.997 rs; 23 mrs.:

Resultando que en 42 de Diciembre de 4864 el Juez 
le primera instancia dictó sentencia, que revocó la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta corte por la suya, 
le 48 de Junio de 4866, en la que declaró que el Duque 
le Frias habia probado bien y cumplidamente su acción 
y derecho á percibir el de peaje con arreglo á la tarifa 
Bstablecida por la Real órden de 5 de Noviembre de 
4798, y en su consecuencia condenó á la sociedad La 
Aurora de España, á la compañía Mata hermanos y á 
D. Baltasar Mata á pagar al expresado Duque las can
tidades que resulten de las liquidaciones que se practi
caran según lo dispuesto en el art. 898 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y que eran en"deber res
pectivamente por los derechos de peaje devengados en 
el paso de maderas por el tragante ó boquete de la pre
sa del molino de Aldehuela, en el rio Tajo, sirviendo 
de base en cuanto al derecho de peaje la referida tari
fa, y en cuanto al número de maderas para la liquida
ción respectiva á la sociedad La Aurora de España el 
estado del folio 419 de la pieza de prueba del Duque de 
Frias; para la de la compañía Mata hermanos el estado 
del folio 443 de la misma pieza, y para la de D. Balta
sar Mata el estado del folio 42 de la pieza principal:

Y resultando que contra este fallo entablaron los de
mandados recurso de casación porque en su concepto 
se habían infringido:

4.* Las leyes 6.a y 8.a, tít. 28, Partida 3.a, y la doq- 
trina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, 
lo mismo en 4794* que en el dia, de que «para que algu
no pueda alterar el curso de un rio público, ó hacer en 
él obras de provecho propio, es preciso obtener una au
torización del Gobierno, prévia formación de un expe
diente en que se acredite que el aprovechamiento pri
vado no perjudica el uso público del r io , ó hace más 
expedito y económico, y para que en este último caso 
pueda él concesionario constructor de las obras exigir 
algún derecho de peaje ó canon á los que hagan uso del 
rio;» por cuanto el fallo suponía constituido legalmente 
y de una manera eficaz el derecho de peaje á favor del 
Duque de F ria s , como poseedor del molino y presa de 
la Aldehuela, por dos Reales órdenes expedidas por el 
Rey D. Carlos IV, como dueño del Heredamiento de 
Aranjuez y en beneficio de este en 4794 y 4798, comu
nicadas al Administrador del Heredamiento y no publi
cadas siquiera; y añadió que, aunque se entendieran 
dadas dichas Reales órdene's por D. Carlos IV en virtud 
de sus prerogativ&s como Monarca, infringía el fallo di
chas leyes y jurisprudencia ; y también las 2.a y 4.a , tí
tulo 4-.°, libro 3.° de la Novísima Recopilación, porque 
las consideraba eficaces, siendo así que eran contra 
derecho y contra ley, y no valían ni podian ser cum
plidas;

Y 2.° La ley 42, tít. 2.°, libro 3.' de la Novísima Re
copilación, vigente en 4794 y 4798; la de 28 de Noviem
bre de 4857, y la jurisprudencia fundada en las mismas 
y en principios inconcusos de derecho de que « ningu
nas leyes ni disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias hasta que son publicadas, para que sean 
conocidas de los que las han de obedecer y cumplir, ni 
las especiales hasta que sean comunicadas á los in
teresados :

Y resultando que en este Tribunal han expuesto los 
recurrentes que también se han infringido por el fallo 
de la Audiencia:

4.° La ley 4.a, tít. 44, Partida 3.*, porque daba por 
probada que el Duque de Frias tiene en el término de 
Colmenar un molino llamado de la Aldehuela, y que en 
su presa se construyó un boquete para el paso de las 
maderas en cumplimiento de las Reales órdenes de 4794 
y 4798, y esto no estaba justificado; 
h&Y 2.° "La Real órden de 9 de Diciembre de 4858, res
tablecida por la de 2 de Febrero de 18G3:

Vistos, siendo Ponente el Ministro I). Laureano de 
A rrie ta:

Considerando que no puede alegarse útilmente como 
fundamento y motivo de casación, ni serlo en realidad, 
la infracción de leyes y doctrinas que no son aplicables 
á la cuestión litigiosa resuelta por la sentencia contra 
la que se haya interpuesto el recurso:

Considerando que en este caso se encuentran las le
yes 6.* y 8.a, tít. 28, Partida 3.a, que establecen el apro
vechamiento común do los rios y la prohibición de im
pedirle ó embazarle; la jurisprudencia relativa á la con
cesión de autorizaciones para construir en los mismos 
presas ú obras que alteren su curso, y las leyes 2.a y 4.a, 
título 4.°, libro 3.° de la Novísima Recopilación preven
tivas de que no se cumplan las Reales cartas dadas con
tra ley y derecho , cuyas disposiciones todas invoca la 
parte recurrente con notoria inoportunidad para im
pugnar la eficacia legal y fuerza obligatoria de las Rea- 
lcs^ordenes de 48 de Octubre de 4794 y 5 de Noviembre 
de 4798, única cuestión discutida en el pleito y resuelta 
por la ejecutoria, puesto que estas Reales órdenes nc 
mandaron ni autorizaron la construcción de presa al
guna en el rio Tajo, sino que, por el contrario, previ
nieron que en las que á la sazón existían sin oposicior 
ni contradicción de persona alguna se abriesen boque
tes que facilitasen la navegación del mismo rio y el pase 
y trasporte de las maderas que por él se conducían, alla
nando ó al ménos disminuyendo los obstáculos que i 
esto ofrecieran dichas presas, y favoreciendo por con
secuencia el cumplimiento y objeto de las citadas leye? 
y doctrinas protectoras del aprovechamiento común } 

. libro curso de los rios;

Considerando que no es nis lindada la impugna
ción dirigida contra las dos üdicidas Reales ordene 
bajo el concepto de que no fiaron promulgadas ni pu 
blicadas, pues que siendo su arácter meramente espe
cial y local, como por la parto recurrente se reconoce 
aparecen comunicadas á los f.ncbnarios públicos é in 
teresados particulares encargeflosde su cumplimiento 
como procedía hacerse con arégl» á las mismas dispo
siciones legales que dicha pare i:voca :

Considerando que la cuestan le la personalidad ele 
Duque de Frias para reclamé1 e pago del expresado 
derecho por lo relativo al boqletc ó tragante de ,1a pre
sa del molino de Aldehuela1, s  siscita por primera vez, 
y por consecuencia infructuoianente, en este recurso, 
pues que ni fué impugnada dch. personalidad al in
greso del pleito por medio de a oortuna excepción di
latoria , ni lo ha sido después m linguno de sus trámi
tes de primera y segunda instuua, habiendo sido por 
el contrario un supuesto consane y convenido por am
bas partes hasta su terminacim orno anteriormente lo 
habia sido en los interdictos ce 4143 y 4855, que el Du
que es dueño y está en posesonde dicho molino., por 
lo cual su demanda no ha silo -ombatida por este con
cepto aislado é individual sim p r el colectivo y gene
ral que afecta igualmente á bs <emás dueños de presas 
sobre el Tajo, de la ineficacialeul que opone la parte 
^g^gydada á las mencionadas leales órdenes de 4794
y *47981

Considerando, por ultimo, lie la de 9 de Diciem
bre de 4858 no es. en manea alguna derogatoria , ni 
ménos declaratoria de aquelhs : antes bien se reduce á 
suspender la exacción del indc;do impuesto, ínterin se 
acuerda una medida generalcoi presencia de los datos 
pedidos por el Gobierno de i M, garantizando su pago 
los Conductores dq maderas ¡atú el caso en que se acor
dase, y sin perjuicio de abóla1 en el acto los daños qde 
aquellas causen en las press por lo cual la Sala sen
tenciadora , que ha limitado h condenación de la parte 
demandada al pago de los dtrehos devengados con an
terioridad á dicha Real orle de 9 de Diciembre de 
4858, no Üa infringido ló dispústo.por la misma, como 
lo hubiera hecho si la hubier dado una fuerza retro
activa de que absolutamente crece;

Fallamos que debemos declrar y declaramos no ha
ber lugar al recurso denassein interpuesto por la so
ciedad La Aurora ele Éspaú, la de Mata hermanos y 
D. Baltasar Mata, á quiene condenamos en Jas costas; 
y devuélvanse los autos á,a Real Audiencia de esta 
corte con la certificación cñrespondiente.

Así por esta nuestra seihncia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é inseiará en la Colección legis
lativa, pasándose al éfecto ía copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y finamos.== José P o rtilla .^  
Ventura de Oolsa y Dando.= osé M.' Cáeeres.=Laurea- 
no de Ametá.«=*VaIeritiri Grralda.=Francisco María 
de Oastilla.-=Hilario de Igón.

Publicacion.=fLeida y pulicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laueano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Juticia, estando celebrando 
audiencia pública en la Secón primera de la Sala pri
mera del mismo eí dia de b y , de due certifico como 
Secretario de S. M. y su Esc.bano de Cámafa.

Madrid 9 de Marzo de 467-.—«Dionisio Antonio [de 
Puga. _ _ _ _ _

En la villa y corte de Macid, á 42 de Marzo de 4867, 
en los autos de competencia ue ante Nos penden* pro
movidos entfe él Juzgado déríarina de la Capitanía ge
neral del Departamento de Crtagena y el Juez de pri
mera instancia del mismo purm, acerca del conocimien
to de la causa formada por ( segundo contra Antonio 
Martínez B ernal:

Resultando que por denu.cia del Promotor fiscal se 
instruyeron diligencias en e indicado Juzgado de pri
mera instancia contra Bernl, maestro de talabartería 
del arsenal, por los insultos ué dirigió en público á di
cho Promotor, el cual le haia acusado anteriormente 
en causa que se le seguía por efraudaeion á la Hacienda 
Nacional:

Resultando que el Juzgdo de Marina, á instancia 
de B ernal, requirió’de inhilcion al ordinario, el que se 
negó á ella, promoviéndose a su virtud la presente com
petencia, para cuya decisioi uno y otro han elevado á 
este Tribunal Supremo su s‘espectivas actuaciones : 

Resultando que el Juzgdo de la Capitanía general 
del Departamento de Carta.ena en apoyo de su juris
dicción expone; que justifiada la cualidad de aforado 
de que goza Martínez Bernl como maestro de talabar
tería del arsenal, está sujetf á su jurisdicción privativa, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 4.°, tít. 2.*, trata
do 5.° de las Ordenanzas d la Armada de 4748, Real de
creto de 9 de Febrero de¿793 y Real órden de 5 de No
viembre del mismo año:que supuesto que el delito que 
se persigue fuera el de dsacato, y que este cause des
afuero cuando es controla justicia, el Promotor fiscal 
no podia s-vr calificado :e justicia, tal como lo expresa 
la ley 9.a, tít. 40, libro .2 de la Novísima Recopilación, 
y explican las dicisions de'este Tribunal Supremo de 
6 de Marzo, 44 de Abri y 31 de Mayo de 4854, y 27 de 
Enero y 23 de Mayo d(4857:

Y resultando que el Juez de primera instancia para 
sostener su competenca ‘alega* que el hecho cometido 
por Martínez Bernal p*r razón de sus precedentes y de 
sns Causas impulsivas <oñstituye el desacato ál Promo
tor fiscal, según lo deddido en otros casos análogos; y 
que tal delito causa desafuero con arreglo á la legisla
ción vigente y á senteicias de este Tribunal Supremo, 
entre ellas la de 47 de Diciembre de 4858, que declara 
ser permanentes Jas fu.iciones de los Promotores fisca
les en sus distritos judciales:

Vistos, siendo Poneite el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que eSa causa se ha seguido contra el 
aforado de Marina Anonio Martínez Bernal por des
acato cometido en Cartagena contra el Promotor fisca 
de aquel Juzgado: 1

Considerando que eldesacato cometido contra fun
cionarios públicos que ejercen funciones permanentes 
se halla sometido á las disposiciones del Código penal 
según el art. 494 del mismo:

Considerando que esá declarado por este Tribunai 
Supremo que las funeioies de Jos Promotores fiscales 
son'permanentes miénbas se hallan dentro de su de
marcación judicial:

Considerando que las atribuciones de estos funcio
narios son de tal importmeia en nuestra actual organi
zación judicial, que se bs reputa por ello como partí 
integrante dé los Tribunales para la administración di 
la justicia:

Considerando que ks que desacatan á esta deber 
ser juzgados por la jurisdicción ordinaria, según la lej 
9.a , tít, 40, libro 42 de a Novísima Recopilación y ¿k 
Real órden de 8 de Abri de 4834;

Fallamos: que deberros declarar y declaramos que e 
conocimiento de esta caisa corresponde al Juzgado d< 
primera instancia de Caitagena, al que se remitan una 
y otras actuaciones paralo que proceda con arreglo i 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eí 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le• 
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, h 
pronunciamos, marídame» y firmamos.=Sebastian Gon 
zalez Nandin.=Felipe deUrbina. =Eduardo Elío.=Ga' 
briel Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez de Hermosa.= 
Mauricio García.=Teodoro Moreno.

Publicación.= Leida y publicada fué la precedent 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian Gon 
zalez Nandin, Presidente de la Sala segunda y de In
dias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando au 
diencia pública la misme Sala en el dia de hoy, de qu 
yo el Escribano de Cámara habilitado certifico. 

Madrid 42 de Marzo de l867.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de E stado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Gualeguaychú da cuen

ta del fallecimiento intestado del súbdito español D. Pe
dro Larrapide, soltero y natural de Urdax, en la provin
cia de Navarra; consistiendo su herencia en algunos bie
nes raíces y valores, que deberán acudir á reclamar an
te dicho Viceconsulado en la forma^ de costumbre las 
personas que se crean con derecho á la referida suce
sión. ____ _________

Igualmente el Cónsul de España en Orán partici
pa que-en 4865 falleció abintestato en el pueblo de Re- 
lizane el súbdito español Francisco Alteo y Trigueros, 
natural de Adra, provincia de Almería, de oficio pelu
quero , é hijo de Juan y Josefa Trigueros; existiendo en 
aquella caja consular á disposición de los legítimos he
rederos del finado la cantidad de 820 francos y 44 cén
timos á que asciende el importe líquido de la herencia.

El Cónsul de España en Veracruz manifiesta, para 
que llegue á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, que el Juez de primera instancia en 
Mérida de Yucatán lia incoado el oportuno juicio de 
testamentaría con motivo del fallecimiento del súbdito 
español D. Gabriel de Arana, del comercio de aquella 
ciudad , donde ha dejado un capital de 30 á 40.000 pesos, 
y residen su viuda é hijos.

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Ignorándose el domicilio de D. Gaspar Estéban Sán
chez, Ofitdal primero Interventor que fué de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de So
ria, se le cita por el presente para qite en el término de 
tres dias comparezca eii esta Administración y su Ne
gociado de alcances á enterarse de un asunto que le in
teresa; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 4867.=E1 Administrador, Jo
sé Rivero.   42005

T en en cia  de A lcald ía  d el d is tr ito  de B u én av ista  
de M adrid.

Ignorándose el paradero' de los parientes de Herme
negildo Tomás Valero, soldado licenciado del regimien
to de infantería de Sevilla, soltero, natural de Albalate, 
provincia de Teruel, hijo de León y de Catalina, se les 
avisa por medio del presente anuncio para que en el 
preciso término de 20 dias, contados desde la fecha, se 
presenten en esta Tenencia de Alcaldía, sita en la calle 
de las Infantas, núm. 23 , cuarto principal, para ente
rarles de un asunto que les interesa. 42020

B eal M onte de P iedad  de M adrid.
Contaduría.

En el d ia20 del comente, y hora dejas once de su 
mañaña, ge venderán en este establecimiento en pública 
licitación las ropás y otros efectos empeñados en Julio 
del año de 4866, las cuales éétaíán de manifiesto en la 
sala de almonedas el dia 48.

Los empeños de alhajas hechos en Febrero y ropas' 
de Agosto del año anterior solo podrán renovarse ó 
desempeñarse hasta el 34 del presente m es, en cuya fe
cha pasarán á la sala de almonedas para su venta las 
que resulten existentes.

Madrid 45 de Marzo de 4867.=E1 Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

G obierno de la p ro v in c ia  de H uelva.
Se halla vacante la Secretaría del Ayúntámíento dé 

Fuenteheridos, dotada con el sueldo anual de 438 escu
dos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , pasados los cuales se proveerá en 
la forma que establece el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Huelva 24 de Febrero de 4867.=Vicente Coronado.
_  42027-2

G obierno de la  p ro v in c ia  de H uesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo dé Cam- 

porrells se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 460 escudos anua
les pagados de los fondos municipales. Los aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
sado el cual se proveerá. v

Huesca 43 de Marzo de 4867.=fi3ernardo Lozano.
42028—2

G ób ieín o  && la  p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Felices, dotada con 250 escudos anuales pagados 
de fondos -municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta pí-ovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargó se proveerá cón sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 16 de Febrero de 4867,=Manuel Moreno Gon
z á l e z .  42044—3

U niversidad  lite ra r ia  de V alen cia .
Tribunal de oposiciones d la cátedra de Latín y Griego, 
ahora de Retórica y Poética, vacante en el Instituto local 

de Lorca.
Los opositores D. Arturo Gallardo y Alcober y Don 

Agustín de Echeverría y Echaniz, que han justificado 
su aptitud legal y cuyos discursos han sido aprobados, 
se servirán presentarse en el salón de actos de la F a
cultad de Filosofía y Letras de esta Universidad literaria 
el dia 26 del corriente, á las cuatro de la tarde, á fin de 
proceder al sorteo de las trincas y sucesivamente á los 
ejercicios de oposición á la mencionada cátedra; en la 
inteligencia de que, á tenor de lo dispuesto por la Direc
ción general de Instrucción pública en órden de 29 de 
Noviembre último, dichos ejercicios deberán dirigirse 
á comprobar la suficiencia de los opositores en la asig
natura de Retórica y Poética con ejercicios, de análisis, 
traducción y composición latinas, que son las materias 
que deberá explicar el que en virtud de esta oposición 
obtenga cátedra.

Valencia 8 de Marzo de 4867. =  Por acuerdo del 
Tribunal, Jaime Banús , Secretario. 44926

S itu ación  d©l Banco Balear
en 34 de Enero de 4867.

Rs. Génts.
ACTIVO._________________________ ________;__________

n . (Metálico  2.535.543,03) QAQnoiQnQ
C aja .. . .  | Billetes  901.400 í 3-436-913.03

í Descuentos y 
Cartera . < préstam os... 9.551.396,951 j n ©no 7í)q 9A

l Letras   741.326,26 i L̂ ZÍ
Corresponsales............................................. 55.722,5(1
Cuentas transitorias................................... 4.079.409,8£
Gastos generales.........................................  45.268,2$
Idem de instalación...................................  80.346,8$
Moviliario................... - .................    44.408,01

45.004.494,111
Depósitos en garantía, valor nom inal... 9,255.586,41

Rs. v n . . .........   24.256.778,4£

PA SIVO .

Capital........................................................... 4.000.000
Billetes emitidos...........................  4.000.000
Cuentas corrientes......................  2-.460.486,9r
Depósitos voluntarios................  4.392.098,6r
Dividendo de beneficios pendiente de

cobro.............................................    4.070
Fondo de reserva.......................  462.663.3'
Ganancias y pérdidas...................... ..........  282.472,7*

. ( 45.004.491,7!
Acreedores por depósitos en garantía 

(valor nominal)........................ 9.255.586,41

Rs. v n ........ 24.256.778,4!

Palma 31 de Enero de 4867.= El Tenedor de libros
Luis Alcover.==Por el Banco Balear, su Administrado!
Juan Suredo y Villalonge.=V.d B.°=E1 Comisario Ré
gio, Eduardo Infante.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia de hoy 28 de Febrero de 4867.

Rs. vn.
A C T I V O . ----------------------------------

Existencia j En metálico. 44.570.909,72 ) Q< /-m nnn rr
en caja.. í En billetes. 46.902.400 i dl.4,d.UUJ,,

Efectos en cartera ....................  24.364.358,4
Obligaciones.—Préstamos con garantía. 5.423.700
Corresponsales deudores........  4.403.975,4
Moviliario.................................................  405.984,0
In s ta lac ió n ............................................  81.000
Gastos y sueldos generales....  47.250,4
Caja de Ahorros......................................  953,3
Propiedades del Banco........................... 4.267.456,3
Cupones presentados al cobro..............  4.247.485
Diversos.....................................  4.079.850,5
Cuenta provisional de acreedores por 

cupones.................................................. 5.520

63.500.240,0
Depósitos en garantía 

(nominales). . . . . . . . .  S4.8a3.042,83 I j 9j .953. j j  7 g
Idem voluntarios (id.). 4 /0.444.3 ¡o,421

258.463.657,9
PA SIVO . 1 '

Capital: 5.000 acciones de á reales ve
llón 2,000..............................................  40.000.000

Billetes emitidos...................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao.................................................... 47.799.626,$
Corresponsales acreedores..................  . 664.1040
Dividendo por pagar..............................  85.330
Efectos á pagar......................................  742

1 Fondo de reserva.................................... 4.000.000
Consignaciones voluntarias en metá

lico  ............................  1,383.121,c

Beneficios y pérdidas.............................  430.046,26
Imponentes en la Caja de A horros...  4.455.738,27
Acreedores por cupones........................  4.263.243,97
Diversos..................................................... 21.287,35

63.500.240,0&
Depositantes de valores 

en garantía (nomina
les)............................... 24.522.042,53)

Idem de id. voluntarios í 494.963.417,95
(idem)..........................  4 70.441.375,42J______________ _

258.463.657,97

El Director gerente, Manuel de Barandica.=El Con
tador, Javier S urga.=  V.° R.°=E1 Comisario Régio, 
José de Jane.

B anco  de C ádiz.
Estado demostrativo déla situación del mismo en el dia 

28 de Febrero de 4867.
R s v n .  Cénls.

a c t i v o . *
Metálico en caja..................... .̂........<......... 507.013,01
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 3.870.878,79
Préstamos sobre otras m aterias..............  17.566.121,69
Efectos depositados. ..  .............. ............  2.612.526,44
Idem protestados do cobro probable.. . .  14.974.448,16
Propiedades del B anco ........................ . 4.070.000
Créditos por corresponsales   160.254,81
Idem por varios conceptos................... . 8.842.375,83
Gastos generales.......................................... 27.857,09

Total activo rs.vn   49.691.475,79

PASIVO.
Capital desembolsado por el 400 por 100

exigido á los accionislas.......................  20.000.000
Importe de los billetes emitidos..............  24.577.800
Depósitos de efectivo...............................   . 38.221,63
Idem de diferentes valores.  ................  2.612 526,44
Cuentas corrientes.  ....................... 3.733,26
Dividendos á, pagar..................................... 21.290
Acreedores varios. ............................... 2.435.591,89
Corresponsales acreedores.........................  2.312,60

Total pasivo rs. v n . . . .  49.691.475,79

Por el Banco de Cádiz, el Director, Manuel Velez.°~ 
V.° BF^-EI Comisario Régio, José María Muñoz.

B anco  d e  O v iedo .
Su situación el 28 de Febrero de 1867.

Rs. vn. Cents.
a c t i v o .   — -  ■—

n . (En metálico.  4.650.198,46) o o»n qqo ic>
Dâ a....... (En l,il¡etes  1.867.800 ■■■ í ^ 17*d93>4b

l Efectos á. cobrar. 2.016.987,40 \
Cartera ) Idem ¿ negociar.. 861.249,97 |  3.86j . j jg  37 

\ Prestamos con ga- l
/ ran tía   485.878 >

bastos de instalación.......................................  49.472,38
Moviliario     .........................................  46.889,63
Sueldos y gastos generales.............................  57.492,22
Corresponsales deudores................................  437.039,67

Cobros ( Por cuenta del
pendien- Banco..................U rw Í A  sn 1 1.484.338,47tes-.-.. .. .  ( Idem ajena  363.294,80)
Efectos públicos ....................       '   • 740.403,42
Acciones adquiridas...................................    423.600

9.487.449.32
Depósitos en garantía de prés

tamos, nominales................  3.021.000 ) nAo n<
[dem voluntarios, id. ..........  24.722.812,81) ^ * ‘ ’

T o t a l . . , . .  37.230.962,13

PASIVO.
Capital....................................... .. *.................  4.000.000
Billetes emitidos............................................... 3.900.000
Acreedores por cuentas corrientes en la

plaza...............................................................  620.834,84
Borresponsales acreedores.  ......................... 22.126,39
Dividendo por p ag a r......................................  15.300
Efectos á pagar................................................  2.814,92
Fondo de reserva............................................. 20.500
Varios acreedores. .............................. 440.968,38
Ganancias y/pérdidas..................    77.436,35
Diversos............................................................. 387.468,44

9.487.449.32
Acreedores por depósitos en

garantía, nominales  3.021.000 ) rr/o o,¡o
Idem por id. voluntarios, id. 24.722.812,81) _̂_______

T o t a l   37.230.962,43

El Tenedor de libros, N. Vaamonde.=El Director ge
rente , Faustino Prieto Blanco.=*--El Comisario Régio, 
Atanasio Avila.

B anco  d e  P a le n c ia .
Su situación en de'Febrero de 4867.

Rs. vn. Cénls.
a c t i v o .   —

p . (En metálico  774.508,70) 4 0 3 x 70870
Ga<Ja - 1 i En billetes...............  461.200 i
Efectos en cartera..............................   2.462.923,84
Instalación   ........ ......................................  444.429,74
Moviliario...................................................... 43.231,44
Corresponsales deudores..........................  648.219,34
Varias cuentas deudoras..........................  58.490,79
Sueldos y gastos generales.......................  43.170,02
Acciones del Banco, propiedad del mis

m o . . . . ..................   288.000
Escrituras públicas.....................................  163.285,86

5.087.159.64
Depósitos de valores en custodia (nom i

nales)..................................       2.572.000

Total  7.659.159,64

PASIVO.
Capital..............   o...................    4.000.000
Billetes em itidos..........................    ̂• 500.000
Cuentas corrientes en la plaza................. 284.281,94
Efectos á pagar  ................................ 3.276
Corresponsales acreedores........................  190.375,43
Varias cuentas acreedoras........................  33.040
Beneficios y pérdidas................................. 76.186,30

5.087.159.64
Depositantes de valores en custodia  2.572.000

Total  7.659/159,64

Palencia 28 de Febrero de 4867.=E1 Director ge
ren te , Pedro de la Hidalga. =  El Contador, José de 
Orúe.=V.w B.*=E1 Comisario Régio, Isidro Fernandez 
Lomana. __ ___________

S itu a c ió n  d e l B anco  de  Z a ra g o z a
en 31 de Diciembre de 1866.

Eses. Mils.
ACTIVO. ‘ “ *

Caja.—Metálico ................. 26 j .984,144
C a rte ra ........................................................  2.183.374,407
En poder de corresponsales................... .. 500./01,632
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liquida
ción........................................................... 61.677,400

Gastos de instalación................................... 702.896,895

3.776.634.478

PASIVO.
Capital del Banco   . 600.000
Billetes en circulación................................ 389.670
Fondo de reserva........................................  138.391,554
Imposiciones á metálico con intereses . 1.895.426,237
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación.. .  11.901,983
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad............................................  660
Diversos......................................................... 417.943,364
Depósitos de efectos en custodia  622.641,340

3.776.634.478

Zaragoza 31 de Diciembre de 1866.—El Interventor, 
M. Villacampa.=*V.* B.*«=E1 Comisario Régio, Manuel 
Ruiz del Portal.

Situación del mismo en 31 de Enero de 4867.
Eses. Mils.

ACTIVO. _____________
Caja.—Metálico...........................................  493.817,019
Cartera.......................................................... 2.00G.7S2¡807
En poder de corresponsales.....................  585.365,584
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja
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de Descuentos Zaragozana en liquida- 61*677,400
CÍOn....................................... .......................................... * QAft OOft

Gastos de  A dm in is trac ión ........................... 698 096895

3.547.707,704

p a s i v o . — —

Capital del B an co ............................................ ^ n  sen
Billetes en c irculación..................................
F ondo  de re se rv a ..................... .. ................  ,
Inscripciones á metálico con in te re s e s . . 1.895.4$b,$cL
Capital excedente de la Caja de Descuen-

to s  Z a rag o zan a  en  l iq u id a c ió n . . . . . . .  11.901,yoo
Obligaciones á pagar por cuen ta  de d i -

, A * >
Depósitos de efectos en cus to d ia ...............  557.841,340

3.547.707.704

Zaragoza 31 de E nero  de 1867.= E l  In te rv e n to r ,  M. 
V il lacam pa.=V .* B.C= E 1  Comisario R é g io , Manuel 
R uiz  del Portal.

Juzgado de p r im e r a  in s t a n c ia  d e  Almadén.
D .  Ju a n  Manuel Romero, Juez de p r im era  instancia  

de A lm adén  y su partido.
Hago saber que se halla  vacante  u n a  plaza de P ro 

c u rad o r  de los de núm ero  de este Juzgado por  incom 
patibilidad de D. Diego Tejerina, empleado enH ac ienda ,  
que la servia.  Los que la soliciten y reú n an  los requi
sitos que prescribe el párrafo segundo del art.  61 del re
g lam ento  de Juzgados p resen ta rán  sus exposiciones en 
la Secretaria  del de primera  instanc ia  de este partido 
en el térm ino de 15 d i a s , contados desde la inserción 
del presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de esta 
provincia.

Dado en Almadén á G de Marzo de 1 8 6 7 .= Ju an  Ma
nue l  R o m ero .= D e  su  orden, Benito Rey. 11903

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
E q virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González,

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de es
ta capital, refrendada del Escribano del crimen D. José López 
Arias, se cita á Manuel Rodríguez Lúeas, natural de Navalcar- 
ncro, de 36 años, casado y oficio labrador, que dijo habitaba 
calle do los Tres Peces, n u n iro s  21 y 23, cuarto tercero izquier
da , para que en el término de tercero dia se presente en la au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, 
de doccá dos, á prestar declaración en la causa que se está ins
truyendo por lesiones al mismo; y asimismo se cita á las perso
nas que puedan dar razón del paradero ó habitación de dicho 
Rodríguez Lúeas. 1181 7—1

En virtud de providencia deLSr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario , sustituto del Dr. García Sancha, 
se hace saber el extravío de tres documentos de resguardo , de 
igual número de depósitos en títulos de la Deuda diferida, cons
tituidos por D. Juan José ^0  Fuentes, vecino de esta corte, ea 
el Banco de España t y expeJidos por dicho establecimiento uno 
intrasmisiblo¿eñalado con el núm. t.407 en 27 de Enero de 4857; 
otro toasmisible señalado con el núm. 5.520, su fecha 12 de No- 
y icmbre de 4 869, y el otro igualmente trasmisiblijnúm. 4 4.704 ex
pedido en 23 de Marzo de 4 863.

Y en su consecuencia se cita, llama y emplaza por este se
gundo edicto y término de 4 0 d ia s , á las personas en cuyo po
der obren dichos tres documentos de resguardo, así como á los 
que tengan noticia de la existencia de los m ism os, para que los 
presenten en esto Juzgado, ó comparezcan en él a dar razón de 
su paradero , bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 4 3 de Marzo de 1367. =  M. Saez Hernández.
42022

D. Joaquin Ibañcz, Juez de paz y accidental de primera ins* 
tancia de Ciudad-Real y su partido.

Por el presente hago saber que en loá autos de concurso n e 
cesario que penden en este Juzgado y por la actuación del Escri
bano D. Manuel Barragan y Cortés de los bienes dimitidos por 
D. Mariano Masia, de esta vecindad, lie acordado se proceda al 
nombramiento de síndicos , á cuyo fin se convoque á junta ge
neral á los acreedores, la cual tendrá lugar el dia 28 de Febrero 
próximo en la sala audiencia de este Juzgado, á la hora de las 
once de su mañana, y en tal virtud cito, llamo y emplazo á todos 
los acreedores que no se han presentado por medio de edictos 
q uose f ia rán  en los sitios públicos de esta capital, en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G aceta  de  M adr id  ; apercibidos 
que de no concurrir á la junta les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real á 24 de Enero dé 4 867.=Joaquin lba- 
ñez .= P or mandado de S. S., Manuel Bar;agan y Cortés. 4 2025

En virtud de proviH^nr *ia dc] §r p  Ignacio Suarez García, 
Juez de paz del distrito del Congreso, dictada á instancia de 
D. Antonio Sagarmínaga, apoderado de la Sociedad central car- 
bonífora de Belmez y Espiel, é ignorándose el domicilio de Don 
Eclix Cascajares, D. José P ra ts , D. Antonio Castell y D. José 
González, se les cita por e>te anuncio para que en el dia 26 
del corriente,y  hora délas tres y media de la tarde, comparez
can en este Juzgado, que se halla en Santa Cruz, piso bajo de 
la T erritorial, á celebrar los juicios verbales á que son deman
dados per dicha Sociedad:

El D. Félix Cascajares, sobrepago de 400 rs., importe del j 
dividendo núm. 17, correspondiente á las 20 acciones que posee 
en ella.

El D José Prats, pago de 300 rs. por el mismo dividendo, 
correspondiente á las 15 acciones que posee.

El D. Antonio Castell, pago de 200 rs. por igual dividendo, 
correspondiente á las 10 acciones que'posee.

Y el D. José González, pago de 100 rs por el mismo divi
dendo, correspondiente á cinco acciones que tiene en la precita
da Sociedad.

A cuyos juicios asistirán las partes con los documentos, tes
tigos ó demás medios de prueba de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento que de do hacerlo les parará en su rebeldía el 
perjuicio que hubiere lugar, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 14 de Marzo de 1867.=E1 Secretario del Juzgado, 
Eugenio Diaz. 12043

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera iDStanc a e 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto se cita y  llama á t>. Ólegaiio a or 
natural de la ciudad de F uenterrabía, cuyo paradero se ,S°(| ra’ 
hijo de D. Angel Laborda, ya difun to , y de Doña Joseía 1 alia
da , para que comparezca en este Juzgado por sí ó por 
Procurador competentemente aatorizado á usar e su ’ 
en los autos de juicio necesario de testamentaria e 6U1 ci 
nado padre D. Angel Laborda. promovidos en « i e  Juzgado 
nombre de D. F élii L aborda , vecino de la ciudad de 
Aires ; bajo apercibimiento de que si no se presen re e p 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 6 de Marzo de 1867. =  Julián Gu
tiérrez del 01m o.=Por su mandado, José Francisco Orendani.

12046

Por providencia del limo. Sr. D. ADtonio Mat ía de Prida 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
se sacan á pública subasta varios bienes muebles y cuadros ta
sados en ’.a cantidad de 4.639 escudos el dia 26 del presente 
mes, y hora de la tina de su tarde; cuya subasta se verificará en 
la audiencia de este Tribunal ante el Escribido D. Darío Perez 
Santa Cruz, actuario del expediente ejecutivo que ¿ instancia de 
D. Francisco Borja y D. Luis Beltran Calderón se sigue contra 
D Gumersindo Iglesias y Barcones, de quien proceden los bie- 
n es.= E l Escribano, Darío Perez SánU Cruz. 42141

En el Juzgado de primera instancia de Buenavista de esta 
corte y Escribaoía del que refrenda se ha interpuesto demanda 
por D. Carmelo Oliver en reclamación de 1.4 00 rs. vn proce
dentes de ropas de vestir; y por providencia de i  del corrien
te se cita, llama y emplaza á D. Gil Moreno, que residió en esta 
vecindád y cuyo paradero se igno ra , para que en el término 
de seis dias, que se contarán desde la inserción del presente 
comparezca á contestarla; y de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1867 -A c isc lo  Moya. 12040

D. Felipe Balguerías, Abogado de los Tribunales de la na
ción , Juez de paz de esta ciudad de Jaén , é interino de primera 
instancia de la misma y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que actúa, por parte de los albaceas testamentarios de María del 
Moral y M oral, viuda de Pedro Jimeoez Jurado , vecina que 
fué de la villa de Torre del Campo, se ha interesado juicio nece
sario de testamentaría á los bienes de la misma respecto á igno
rarse el paradero de Juan Manuel Jiménez y Moral, uno de los 
hijos de la María, el que ha sido admitido; y llamado y emplaza
do por primer término al Juan Manuel ó sus representantes le
gítimos por el de 90 días, habiendo trascurrido sin haberse he
cho la presentación, se señala el segundo término pór 6ü días 
para el citado emplazamiento, l.o que se hará notorio por medio 
de edictos que ^  njen en puertas del Juzgado, sitios públi- 
2 o* de esta capital y villa de Torre del Campo, é inserté en el Do- 
lelin ojfici'ál de esta proVincia y G a ceta  d e  M a d r i d , para que se 
presente por sí ó por medio de Procurador con poder bastante 
en este Juzgado en el término referido, contados desde la inser
ción en dicha G ace ta  ; bajo apercibimiento que le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Jaén á l.° de Marzo de 1867. =  Licenciado Felipe 
Balguerías. =  Por mandado de S. S ., Eufrasio de Bonilla.

° 42039

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EX TERIOR.
DESPACHO TKLEGhÁFíCd.

P a r ís  A*1.—Las noticias que se reciben hoy de Ir lan 
da presentan la insurrección feniana cási terminada.

Los insurgentes  se habían diseminado, refugiándose 
en sus hogares ó abandonando el paf*.

Las noticias de Méjico traen detalles de la completa  
derro ta  que experimentaron los juar is las  el 4 de F eb re 
ro en San Luis de Potosí, perdiendo toda su arti llería .

De Nueva-Y ork se sabe que la C ámara ha  adoptado 
el proyecto de l icénciamiento para las tropas del Sur.

A nuncian  de Berlin el 11 que en un a  de las ultimas 
sesiones del Pa r lam ento  aleman del N o r t e , el Sr. B raun 
manifestó que la unión nacional constituye ac tua lm en
te el asun to  principal de las deliberaciones de aquella 
Asamblea, añadiendo que no se deben precipitar las rela
ciones con los a lemanes del Mediodía por medio de be
llas frases,  sino que conviene abandonarlos á sus p ro-  
oios esfUei*íos.

En seguida el Presidente  del Consejo felicitó al o ra 
dor, y manifestó que la adopción del proyecto de Consti
tución proporcionará al pueblo aleman el medio de llevar 
á cab o  su misión. P ru s ia ,  añadió ,  no in ten ta  anex ionar  
los demás Estados;  no empleará  la tuerza contra  los 
Principes y el pueblo; observará lealmente los tratados, 
siendo esta la base de la nueva si tuación en el caso de 
admitir  reformas el Gobierno. . .  . ,

El partido constitucional reconoce la necesidad de 
un periodo transitorio, y de que las fuerzas del ejercito 
federal no dependan de los votos del Par lam ento .  La 
unión con los Estados del Mediodía está preparada, el 
Norte y el Mediodía están conformes en las cuestiones 
principales. El orador cree que las diferentes Dictas no 
desecharán la obra del Pa r lam ento  del Norte. Dirigién
dose al Barón de M unchhausen , an tiguo Ministro h a n -  
noveriano , el Conde de B ismark rechazó con energía  
el cargo referente á la violación del t ratado de L angen-  
salza. _ . _ .

Según noticias de Londres, fecha 1", en la u a m a ra  ae 
los Comunes ha hecho uso de la palabra Mr. Donoghne 
á propósito de la noticia referente al proyecto de p ro 
c lam ar el estado de sitio en I r l a n d a ,  manifestando de
seo de que Mr. Walpole diera explicaciones categóricas 
acerca de las atr ibuciones civiles y mil i tares que in te n 
ta conferir  á las Autoridades irlandesas. Mr. Walpole 
h a  contestado que el Gobierno no abriga el propósito de 
declarar  á I r landa  en estado excepcional, y que confía 
en que no será necesario recurr i r  á ese medio. Sin e m 
bargo, si las circunstancias ío ex ig ieran ,  el Gobierno lo 
pondría  en conocimiento de la Cám ara  ; añadiendo que 
las noticias recibidas aquella m añ a n a  eran más favora
bles que las p reced en te s , y que los reos fenianos serán  
juzgados por los Tribunales  ordinarios.

A nunc ian  de Dublin el 11 haberse  organizado seis 
colum nas volantes en W aterford  , T ipperary  , Cork, 
Thurles,  Clare y Carlow, á  cada u n a  de las cuales acom 
paña  un Magistrado.

Correspondencias ce Constantinopla, fecha b, a n u n -  
cían que en ün  documehtcdirigido al R epresen tan te  sfer- 
vio se asegura  .que Risit consentirá  en la evacuacio 
de la fortaleza de Belga,o, 4 condición de sostener el 
pabellón tu rco  al ladode servio, reservándose el Mul
tan el derecho de ocipa* aquella posición estratégica 
en caso de guerra .  E x i^  dem ás  que los emigrados t u r 
cos alistados en Serviasem licenciados.

Circulaban en la paptil de T u r q u í a  rum ores  ace r
ca de la institución de )oisejos mistos de m usu lm anes  
y cristianos en las provndas de aquel Imperio.

El Gran Visir h a  maiiestado que es imposible en ta 
b lar   -------------  :rc,o de Creta an tes  de que sep101. .iCgUCIttCIUHOD ICDpVV yy  ^ *
rindafi los insurrectos.

El dia 4 zarparon trs  ragatas  de vapor con tropa , 
A rt i l l er ía  v víverés con ’unbo á Creta.

Parece que se han*edbido en Constan tinopia o 
importantes  docum en te  'eferentes á  la si tuación e
Candía. Son dos m a n i f e s a d o n e s  autorizadas con las -
mas dq los Representanfesde Askipho, C ahkra t i ,  jNim- 
bro y A sp h én ío n  y o t r s  pb lac iones ,  que se comp> - 
meten á impedir que peaeren en su territorio *nsu ~ 
rectos insulares procedofes de las demas ciudades de 
C re ta ,  y ex tran je ros ,  aixliándose m u tuam en te  par 
evitar cualquiera  invas ia  le insurrectos que in tenten  
a lterar  la tranquilidad pólcá.

En Belgrado se esperta el dia 1$ o 13 el firm an  re 
ferente á la fortaleza de aiel  pun to .

Según  noticias de Budurest del 11 el, nuevo Minis
terio se ha  organizado á )ear de no haberse hecho la 
publicación oficial, y lo conponen los personajes si
guientes: Estéban .G o leso ,P res iden te  del Consejo y 
Ministro de Negocios ex tnre ros ;  Juan  Bratiano, In te 
rior;  Jorge G hika ,  Obras fúlicas; Boeresco , Hacienda, 
cuya car tera  desempeñó eniempo del Principe Louza, 
Rosetti , he rm ano  de la P r i iesa  E lena  Couza, Cultos, y 
G h e r e e l . Guerra. ___

Con fecha 4 de este m e:s  han  recibido por N ueva-  
York noticias de M a t a m o r s  asegurando q u e e l  E m p e 
rador  Maximiliano se halloa en Querétaro  el 21 de F e 
brero al frente de 10.000 timbres. Escobedo a 18 leguas 
de distancia esperaba refur:os para  p resen ta r  batalla 
á los imperiales ,  y PorfiricBiaz se disponia a a tacar  & 
Méiico.

Por  la via de Trieste seVun recibido corresponacji-  
cias de H ong-K ong que continen noticias del Japón fe
cha  1.* de Febre ro ,  y confinan l a d e haber  aceptado 
los R epresen tan tes  extranje*s la invitación del nuevo 
T aicou n  para  ir á visitarle á ) s a k a . . . .

Muchos japoneses intenta  dirigirse a Par ís  con ob
jeto de ver la Exposición unlei*sal. A boédo del s team er 
A z o ff  se han  embarcado 40(cajas que contienen curio
sidades de aquel país con detino á la m encionada Ex
posición.

INTERIOR.
MADRID 16 DE MARZO. 

MEMORIA
SOBRE LA EXPLOTACION DE LA MINAS DE HULLA EN INGLA
TERRA, T MÁS ESPECIALMENTE EN EL PRINCIPADO. DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y ESARROLLO DEL PUERTO DE 

CÁRD1F (1 ) .

La lám para  de Davys, deque he tenido ocasión de 
hablar,  es un  farol m uy  angsto y largo, revestido e n 
teramente ,  en vez de cristal,ie tela metálica.

Su utilidad consiste en qu poniéndola encendida en 
medio de un chorro de gas Uparte que penetre al t r a 
vés dél tejido metálico áru sin com unicar  al ex te -
r io r . . i j  • r

En algunas minas se empea el sistema hidráulico; 
pero a unoue  más económico,>e ha abandonado por de
masiado lento, susti tuyéndolccon motores de vapor se
gún llevo explicadd. .

Los wagones de cada min tienen por lo general un 
peso uniforme para no compilar la contabilidad con la 
rebaja de tara. Cada uno suel con tener  de u n a  a dos 
toneladas; pero la cabida m ás ird ina ria  es de ¿o q u in -

talCEl salario de los mineros en Gales suele f luc tuar  
entre  un chelín 8 peniques (0,33) y $ chelines 3 peni
ques (1 018), según las condicioies del terreno, a a l tu ra  
de la vena y la clase de carbomeste precio se abonaj?or 
tonelada extraída,  calculando k to n e lad a  de 21 fi^in -  
les, lo que da u n a  ventaja  para  <1 amo de 5 p o r 100. Un 
solo minero buen t rabajador y q e sea un poco listo, con 
un niño que le ayude para  alumbrarlo, puede enJOU o- 
ras de trabajo g anar  u n a  libra e & rh n a  (1 0  escudos).

En Gales son raras  las minas tue tienen filtraciones 
de agua. Cuando las hay  se agotael liquido por medio
de bombas movidas por el vapor. '

La cuenca de Gales es la mas onsiderable en In 
glaterra, y salvo Nueva Escocia, esla que tiene m ayor  
espesor de hu lla  en el m undo. Se cácula que la cuenca  
de Gales, incluso el Condado de M.nmouth que form a 
parte de ella, tiene u n a  superficie <e l . ° °S  millas c u ^“ 
dradas (1.697 kilómetros), que se r e ;a r ten  en esta forma 
según Knipe:

Cabopcs Ambra- 

CUENCA DE UALES. A^SOS. CÍt3. r ° l a l e í -

In g la te r r a .M o n m o u th i r e . . . . .  110 ■ 110
/ G lamorganshirc  . .  • *6$ 84 o4b

. ) Brcnocksh irc ........  -
G a le s . . .  • J Camalhenhire  . • . .  417 124 211

\ P e m b ro k esh ire . . .„ » 80 ou

T o t a l  de millas cuad radas .  689 366 1.0o5

Hay hasta  64 capas ó venas scorepuestas que varían 
en espesor desde ménos de dos p ié  ha s ta  1 0 , y sum an  
un  espesor total de 190 pies (SS netros j ParUendo de 
esa base, se ha  calculado que existiendo 64.000.000 to
neladas por milla cuadrada, o iean pa ra  la cuen^a 
67.520.000.000 tone ladas ,  y la 3xtraccion anual l de 
617.000 toneladas, se necesitaría cerca de lü.OUU anos
án tes  de agotarse. __ . ,

A larmados sin embargo por u n a  Memoria pub í- 
cada en Liverpool, en que se pre.endc que al paso que 
ha  tomado la industr ia  hu l le ra  a l t a n a n  los carbones 
en 80 años, ha  hecho que el Gobierno se ocupase de esto, 
y hoy u na  comisión que preside el Duque de Argyle  
traba ja  para  d ilucidar la cuestión nuMm i,lae

Se ha  visto que la cuenca  de Cales tenia 1.055 millas 
cuadradas de extensión. Bueno siria la relación de esta 
cantidad con la cuenca  de Newcaitlc  y las naciones h u 
lleras de E uropa .

(4) Véanse las G a ce ta s  délo s d ias5, 6, y 42 al 15del actual.

U . » « " » t e s *  ®
che, tiene 8 . metros 66) de hu lla  , de
las c u a * c s k ( t C 9  kilómetros) hablan sido extraídos ya

e "  u f c u e n c a s  d é la s  naciones m ás p roductoras de E u 

ropa  s o n : _________ _

" ¡j¡Üas Kilómetros

NACIONES. cuadradas. cuadrados.
    —— —   -------------

7 995 1£.86£
Gran B r e t a ñ a ........................... 4.471
F r a n c ia .........................................  Aofi 78$
B élg ica .......................................  400_____ _

Según estos datos,  las cuencas ¡ng lesa® ..^Bas^as*!-
nueve  veces m ás considerables que s '
mismo inferiores de 10 por 100 a lasó la  de O •

L a  chenca de Pem brocke-C am arthen  c o n s t a s o 'o  d 
sn tr ic i ta ;  sus m inas m ás ricas sbn las m erid ionales ,  y
en tre  ellas las de Glanelly y Tenly. w

La construcción del T a ff  W a lt  R a ilw ay  en tre  Mer- 
th y r  y Cardiff fue autorizada en 183o. Poco después 
fueron asimismo concedidas las lineas secundarias  que 
recorren los valles de Aberdare  y FUiondda.

Abierto al comercio en 48-40 este ^ " o - c a r r i l ,  que se 
construyó en el principio tan solo con la idea de tras  

. ó ios hornos  de Pem brocke  la cal b ru ta  de las 
m o n t a ñ a ! , es hoy el m ás f lorecen te y el más p roduc -

^arlo*1amonto  n a r  el 'exceso Ue n e

r s e T S y . ^ > S ^ D o ¿ y P e n a ¿ ^
el ramal auc  á ellos conduce ,  asegurando  a los accio 
nistas el interés de 4 y medio poriOO, y ademasMa m i- 
tad de los beneficios que se realizan. Este  ferro c a rn .

t ie iHasta  NewbridgeYunct ion 13 millas con

l r '^La bifurcación occidental síguese rem ontando  d u 
ram en te  otras tres millas hasta  Po rth (10  millas), ° 
se divide nuevam ente  e n t ih o n d d a fa v ir  que tiene
ocho y media millas, y en otra de cinco.

L a  oriental de P o n ty p r i  dd tiene H  millas
el ramal á Aberdare ocho, y el Lauca tacli tres y

A más unos ciiico ó se isramalitos que reú n en  cuatro

m ,lL a  extensión total es de 50 millas (96 kilómetros). 
Recorre  los valles más productivos,  y esta en conm m ea- 
cion directa  con 70 ú 80 minas, fabricas de b ierro  coke
de palentfutí, hoja  de lata kcsin mas competidoi que

61 ^ Ü U ihym n éy  Üailwayse extiende el Cardiff a R l iy m -  
nev corriendo paralelo en su mitad septentrional con 
el rio de este mismo n o m b re ,  que forma la l inea divi 
qnria entre  Glamorganshire  y Monmotuhslnre.

Tiene Umillas (38.016) de largo, y para  las ocho p r i-  
m eras se sirve de una  via del Taftvale.

E sta  linca es pobre; á más de lo poco productivo del 
.ü is  que recorre tiene u na  rival que se extiende de

^ ' ‘k r a f d o s ^ s o n i a s U c a s  que con el Great  W es te r  
llegan á Cardiff; pero con las m inas se h a  creado el 
tablecimicnto de ramales se c u n d an 0 ®-.r<>0l>fm. ,

Citaré el N ew port Aberyaveny
que une á N ew port  con M erthyr y Aberdare.

Al O. el P en a rth  Ilaiway, que em palm a con el Taff 
vale y el E/y W a lle y ,que reúne cerca de 
sus cuatro  ramales,  y puede como el an te r io r  co m u n i
carse con P en a r th  ó Cardiff. nartp  de

El V ale o f  N eath  Railway, abierto en 1830, par te  ae
M erthyr y Abordaré, y los une á Neath y Sivansea, y el 

Se van t e a  W a lley ,que une las 12 millas de Sevansea  a

h t a L t raa\E. hay  varias lineas ó rainales que unen  los 
pun tos  interiores, que poseen minas o establecimientos

ÍUbL a e x ie n ! i o n atotal de lineas y ramales se estima en
400 á 500 millas (043 á 804 k i ló m e tro s ) , en 
culan locomotoras con u n a  fuerza colectiva de 25.000

CabHé°aqui los n o m b res ,  extensión y época do creación 
de las principales compañías del Glamorganshire.

i L u  W ales R a ilw ay  C o m p a n y .-  De N ew port  a Mil- 
ford-Haveny Temby, creación 184o, funciona con el 

rppn t W tstc ín  R a ilw ay  C.°—De Londres a  Ncwpoi t. 
T a f f  V ale C.*—Creación 1836. Extensión  de l inca ob

R h y m n ey  C.*— De Cardiffá b tym ney- c e v in sea  fu .  
V ale o f  N eat .— Creación en 1846.— De bevansea  lu

sionada en 1865 con el Great  W.
Sout W alcs  M incial C / ,  1 8 4 3 . -  De B n to n  Ferry ,  44 

mMU y n o i V alley . — Be Bridgend á  P o r t -C a ro l , fue ani- 

m ^ Ely~ V alley  C.*—Ocho millas. Creada 1857, fusionada

T01pe^arí/i°C.*?4856.— Cinco millas; fusionada en 4865

611 ^Sw ansea^V allcy .— Veinte millas.
V ysterm ou th  C.°—'Tansvia  Sevansea  a Mumbles, c in

co millas.
PUODUCCION DEL CARBON FÓSIL EN SOUTH WAL1.ES(EN 1861). I 

Condados. Minas. Puntos de producción Toneladas.

m v sssfiS ig r. « 1
Idem de S u r   4.875.0Ü0

C am arthensh ire .  88 Valle de Neat P e m -  2 .00000
P c m b ro c k s h i r c .. 21 b ro k e ............................. 2 -i0aUUU

T o t a l . . .  6.690.771
______ I ______________________

El solo Condado de G lam organsh ire  produce más
del doble que los otros dos puntos.

Su producción es de 4.590.771 toneladas ,  lo cual
deia  á su favor un  saldo de 2.490.771 toneladas superior ,
de 390.777 toneladas duplo del producto de sus vecinos.

Las hullas  de M erthyr y Aberdare ,  que ascienden a
9 715.771 toneladas, son indudablemente  las m ejores del
globo, y solo puede comparársele  a la S. Rusia.
8 > J r

a n u n c i o s .

« n r i E D A D  D E LOS PE R R O -C A R R ILE S I  DE AL- 
• Voipncia v T arrag o n a .—Gerencia. El día 31 

m ansa  a Valenc a y ^  t a rd e ,  se celebrará ca
de los coñn e "  tum bre  situado en la estación de esta 
el local do costu \  or(j¡n a r ia  de accionistas de esta
ciudad, la j u n to  ge: ^  ^  votQ en ellai con arreglQ
Compañía. Solo Qg ,os poseedores de 10 o mas
al art.  38 de los e depositarlas en Secretaria
acciones,  y p a r a  enoi gn el a c l0  „ „  resguardo
án tes  del día 24, rec e n l r a da en el salón de juntas.
q u e  habran  de exhibí v a len c ia  podrán depositar-

i » u í » T ¿¡«  o -  <■« '*
S 0CEnd M ¿ d H d ? E x c m a S r .  D. José C am po ,  pasco do 

R e E n B a í c X a ! ' D .  Angel B a ixc ras  , calle Nueva do

San Francisco , núm . 31. E[ Gcrcnte  acciden-
Valencia 41 de Marzo de ib b i .  u i  

t a l , José María F e r r a n d i s .  _______

~ C A * A Y W » l « ! * k £ S S ¿ &de Viliafranca,  Duque  dê tarde se sac& 
dia 31 del próximo rfarzo;  • ^ “ ^ a s l a  todo el cor- 
á venta  en publica y « t r o j a  a g ra cejo quesecor-
cho secundero  y u n a  Montañ in a  y R cm uña-
te este verano en las deí'® ? 1 r n n d a d o , Y el del coto do 
n a ,  térm ino  de Dol ^  °o  ri! T r igueros  (ám b o s  pueblos 
los Portezue los ,  te im  no de t i1 S . d d d c la c a saa rn -
del partido de Alm ontc) ,  de la propie
ba dicha. VinlUrán de manifiesto

Los pliegos de condicione de Don p c_
en Madrid en las oficinas dcila. c a s a ^  ^  de D Ma_ 
dro, núm . 8 duplicado , en Se D u e ñ a s , núm. $;
nuel Sánchez Caballero, palacio de 1 D Jo$.
en Cádiz calle del Fideo, nu . . casa
ria  Valiente , y en BolInUo» ^ % unU?s donde

sfm uítáncam en te  h a  de v e n n e a r s e ^  subasta.
Madrid 25 de F ebre ro  de 1 8 6 /. -  M. M a' 1I603_ 2

“  COM PAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE COM r  Ain i a  v c j  ^  A immvhon a las minas de 
C iudad-R eal  a B a d ^ M  , y s dp Administra«?>on , no 
carbón de Belmez. El L J ian c ja9eil (,uc se ha- 
pudiendo en a tención a ■ metálico del cupón
lia la Compañía  ha 9 2 d )a misma d,.sdc la

? C. lnK i C9S -Ssé ic á m b í f  in c lu s iv e , que vence el J.* de 
{ . a la 4J. ser  » h onor  dc proponer a los U n e -
doi'es dc°obligácioncs que vo lun tar iam ente  la acepten

f o t  lo tanto un interés de

6,06 por 400 al año. . onias más abojo dc-La C o m p a ñ í a  deposita ra  en las cajas m a s ^  ^

s ignadas el suficiente d ¡ead o , y además bonos
pago dc los cupones al t p derecho á perciba-
especiales represen tando  t a d a  do scrá agado por
1 /33  dc obligación. Cada c u p o , entregándose a 
medio de uno  de e s to s b o n o s e s i  . ^ corriente
cambio de 33  u na  obligación con el cupo
desde el dia del pago. . , rtpefic el 4 .° del pró-Esta operación se llevara  a  cabo desde ei
ximo A bri l ,  previa Presc,; ' ac ‘° nJ °  s correspondientes,
pación de los títulos con los p p Uerta  del

E n  Madrid , en la Caja dc la C o m p a ñ ía ,

S 0 l É ñ 4París  en la Sociedad general de Crédito  In d u s -  
• r  . /  ‘ ‘ni 72 rué de la Victoire.

t n a U  B ruse las  en el Banco de Bélgica.
E l S c c r o S f o d e l  Consejo, Enrique  B o u c h c r in b

F E R R O - C A R R I L  DE CÓRDOBA Á 
Con arreglo á lo dispuesto e n e  i • s c *lol.cs a pciuiu¿las 
de e s t a  C om pañ ía ,  se p r e v i n e  scn ,e a ño tendrá
que la ju n ta  general o r d i n a a d ü  e e n  ,a80liuodc 
lugar  el dia 29 de Abril proximo v e i n a u o ,  
la m a ñ a n a ,  en el domicilio soc'a '- , . cincn ae r io n ca

Los señores so c o s  que poseyendo d t  cmc ^  ^  
en adelante gusten  c o n c u r r i r á  o x p » I  ^
depositar oportunamente sus “ .o'o s ' : ,, • v,|.,za
Y en las oficinas de la Compan a. ya en ^ a v Jo  
Vendóm e, núm . 12 , recibiendo en camb o un n  „ 
por las acciones y la correspondiente  ta ige ta

S‘°  El balance de la c o n ta b i l id a d ^ c  bi á m e n l o s j . m !  
de Diciembre ú l t im o ,  con I. mniores acciouis-

s ; s ? ' e , ' d r . s  9 S  v » «  « « « «
Secretario  g e n e r a l , Manuel Casado.

EN S U B A S t I e X T R A JU D IC IA L. Q U E T EN D R A
lnffar el °6  del presente mes de Marzo , a la.

S s -  a s  b s & x z #  sl=

3 144 y medio p ie s ,  y produce 15.ÜUU rs. vn. 
en 280.000 rs., á  rebajar  e.argas. . . . e„ 0 de

Los títulos de d ichas f in ca s , asi ° V i c s t o ’todos 
condiciones para  la subasta  estaran  de Qcho
inc híaq fie once a u n a  dc la m an a n a  y ae 
de la noche "n  e? despacho del referido Letrado 
de Madrid 15 de Marzo de 18i57 .-U .doro  Laullu.

CONSULADO DE F R A N C IA  EN -M'Ú 'X Gp rañ I
Habiendo fallecido intestado el subdRo from es .
cisco Soubiron y M a u r y , n a l u »»‘ d.<' 1 n " f0’s_p¡,.i„cos). 
Oloron Ste. Morie (departam ento  de los Da “  ¿ .,0 d'c
vecino de P e r ian a  de Mtado soltero , p r o p > e t a i ^ , ^ _
edad de 54 a n o s ,  lujo  de P e d r o y  :  • jierenc¡a

anle  este Consulado con los docum entos bastantes^a su 
ju s t if icac ión ; bajo el apercibimiento dc que-si no
rifican l e s  p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugm .

Málaga 23 de F ebre ro  de 1 8 b / .= E l  C o i i b u i ^ ^  
c ia .C a v e .

SANTOS DEL DIA.

San Julián y San Ciríaco , mártires , y San Heriberto 
Obispo.

C u a ren ta  Horas en la iglesia de los Irlandeses.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M ADRID.

Observaciones m eteoro lóg icas  del dia  15 de Marzo 
de 186 7 .

Temperatura en
B aróm etro  grados Dirección

reducido á 0o —  del u n n e  d í l c u l o .
* en mil ímetros  Centie ra - ▼iento.

R eaum nr

6  ro. 700,98 6*,6 8‘,2 S  Lluvia.
9 m .  701,70 8 6 10 .8 O  Cási cubierto .

i * . . .  701 53 1072 12 8 O.S. O Nubes.
3 1.. 700 72 1 1 .8  1477 S . O . .  Idem.
6 1.. 702,30 10 ,1 12 .6 O Idem.
9 n .  703,59 8 ,1 1071 O. S .O  Celajes^_______

T e m p e ra tu ra  m á x im a  del d i a   l l ’ ,8 1 4 ,7
T e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l ................. 44^,6 1 8 ,ó
T e m p e r a tu r a  m ín im a  del d i a .................._ 43*,5 6 ,9

E v ap o ra c ió n  en  las  $4 h o r a s . . .  4,7 m il ímetros.
L lu v ia  en  id .  i d ...............................  8,7 _______

b i s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos,  e n  el m i s m o  Observa
tor io  sobre  el es tado  a tm os fé r ico  d las n u e v e  de la  m a 
ñ a n a  e n  v a r io s  p u n t o s  de la P e n ín s u la  y  del  e x t r a n je r o  

el d ia  45 de M arzo  de 4867.

A ltu ra  I T 
b a ro in é -

i  n r  A -  “ ¡ca. i 0* Pe r* lu ‘ D irec- F u e n »
L 0 C A  y *1 ni -  r * en J t E s t ad »  E s t U o

▼el del l rfcdo4 clon del del 
L I D A D E 8 .  m»T en  ce n l e * del cielo,  d» le m»i

mU.íme- s im a-  t i e n t o ,  t i e n t o .
are».  I ,C8'
  i _______________ — ---------

B i l b a o . . .  752,5 115.0 S. E . . Brisa. C-Mlov.* T ra n q .
O v i e d o . . . 1 753,3 12,2 O . .  Vien.* Llovizna
C o ru ñ a .  .  750,4 14,3 S. O . .  Idem. N ubes .  . Bella.
S a n t ia g o .  753,1 1 M  S. O . .  Brisa .  Lluvioso

morto I "62,4 14.2 O............Vien.* Cási cub .lAgitada  i
n s b o a . '. ’. 759,3 14,4 O. S. O V.* fte Nubes . . Idem. | 
l a d a jo z . . 758,6 15,0 S  B r isa .  I d e m . . . .

’las  8 ’ * 763 3? 16,6 O .N .O  V ien . '  Cási cub. Oleaje.
S ev i l la . . .  762,5 18,1 S   Brisa .  N i e b l a . .  »
Par fa 761,8 19.0 S. O . .  Idem. L luvia .  . R izada.
■ r a n ad a  ' 762,6 14,2 S .  O . C aIm a|L lov izna  • t
M ican te  760,1 19,4 S  Brisa .  C e la jes ; . T r a n q .
Murcia . 760.7 18,9 O.S. O Calma Cási d.V •
V alenc ia .  759,6 18,6 0 .Vien.* Despej. . » ,
B arce lona  757,6 15,5 E . . . . .  B n s a - N u b e s . .  T ra n q .  
7 a rae o za  754,7 10,0 S. E . .  Idem. L lu v ia . .  •
S o r i f  . 754.6 7,2 0 .V ien . '  C . ' . l lo v . '  •
B u r e o s . . .  758,2 8,1 S. E . . Idem. C ubier to
Valladolid 758.4 10,4 S. O . .  Idem . Cási cub.
Salam anc. 756,5 10.0 S. O . . V.'  fte Idem ■
Madrid 758,6 10.8 O Vien. Casi cub. »
f i d  R ea l  7621 12,8 O  Idem. L lu v ia . . .  »
A lbace te  759,1 13,2 S . O . .  Idem . Cubierto  »
B r e s t . á S .  753,4 9.0 N .N.O Calma Idem . . .  Calma.
B a y n n ' . id  753,0 10,0 S. E . .  Brisa.  I d e m . . . .  Al ag.
Cette id 758,0 14,0 N . O . .  Calma Despej. . Calma.
M arsX id !  757,1 12,1 N .  . . .  B r i s a .  I d e m . . . . Bella.

DIRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Seg ú n  los pa r te s  r e c ib id o s , a y e r  h a  llovido en Cá- 
ce re s ,  H uesca,  León, L ogroño ,  Orense, Pam plona ,  Se
govia ,  Soria ,  Toledo ,  Zam ora y Zaragoza .

A lc a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los p a r te s  rem i t id o s  en el d ia  de a y e r  po r  la  I n 
te rvención  de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la del m ercado  de 
g ranos y n o ta  de p recios  de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  re 
su l t a  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS PU E R TA S  EN E L  DIA D E H O T .

10.148 a r ro b a s  de t r igo .
1.188 id em  de ha r ina .
5.142 idem de carbón.

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR V MENOR.

C arne  de vaca ,  de 4,800 á 5,150 escudos arroba, y de 
0,212 i  0,260 escudos libra.

Idem de c a r n e r o , de 0,212 á 0,284 e sc u d o s  l ib ra .
Idem de t e r n e r a ,  de 9 á 9,600 e s c u d o s  a r ro b a ,  y de 

0,500 ¿0 ,6 0 0  escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 e sc u d o s  L bra .  
Tocino añejo, de 6,600 á  7 e s c td o s  a r ro b a ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á  0,260 escudos l ib ra .
L o m o ,  de 0,450 4 0.500 es c u d o s  libra.
Jam ón,  de 12,400 4 1 3 ,4 0 0  e s c u d o s a r r o b a ,  y de  0,600 

á 0,700 e scu d o s  l ibra .  ,
Aceite  , de 7,200 á  7,400 e s c u c o s  a r r o b a ,  y de 0,23b 

á 0.284 e scu d o s  l ib ra .  „ . , s i  n , fin
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba ,  y de 0,118 a  O.lbU 

escudos c u a r t i l l o .
Pan  dc dos l ib ra s ,  de  0,148 a 0,1 8 6 e s c u d o s .  
G a rb an z o s ,  de 5,400 4 6,900 e scu d o s  a r r o b a ,  y de 

I 0,212 á  0,306 e sc u d o s  l ib ra .  . . . .  .
| J u d i a s ,  de 2,200 á  3 e s c u d o s  a r r o b a , y d e  0,118 a  
I 0,142 e scu d o s  l ib ra .
I PRECIO DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 2,100 á  2,500 escudos fanega.
. Trigo  v e n d id o ................................. „ fanegas.

Prec io  m e d io ...................................  6,180 escudos.
Lo que se a n u n c ia  al público p&ra su inte l igencia .  
M adrid  15 de Marzo de 1 8 6 7 . “ El  A lc a ld e -C o r re -  

cridor . M arqués de Villaseca.

Bolsa d e  M a d r id .

C o t iza c ió n  o fic ial del  15 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

T í tu lo s  del 3 p o r  100 consolidado, p u b l icad o ,  33-40; 
á  plazo, 33-35 fin cor. vol. .

Idem id. d i fe r id o ,  publicado, 31-YU. ,
Deuda amortizable de segunda  clase, no publicado,

Material  del Tesoro  no p re fe ren te  con in te ré s  , id., 
98-00 d.

Deuda del p e r s o n a l , id . ,  17-/5 a.
B illetes h ip o te c a r io s  de l  B anco  de E s p a ñ a ,  p u b l i -

C ^Acciones de ca r re te ras  'genera les ,  6 a n ^ 1,
emisión de 1.* de Abri l  de 1850, de á 4.000 rs . ,  p u 
blicado , 80-25. qh

Idem id. de á $.000 r s . ,  no p u b h c a d o , 87-5U.
Idem id. de l . # de J u n io  de 1851, de á $.000 r s . , pu

i bhCfdem tó. de 31 de A gosto  de 1852, de ¿2.000 r s . , n o  
p u b l ic a d o , 73-00.

Idem de 1.* do Julio  de 1856, dc á 2.000 r s . , pubh-

C8dl°demdei Canal de Isabel II , de á 1 .000r s . , 8 porlOO 
anual , no publicado, 101-00.

Obligaciones generales por fe rro -carriles, de a $.000
rea les , publicado, 58-$5, $0 y $5. m m

Idem id. (nuevas), de a 2.000 r s . , id . , 57-00.
Acciones del Banco de E sp añ a , no pubhcado, 12~-~o.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-30.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-1$.

P la za s  del r e in o .
__________     ==s s s s = gace»

D.ño. Beneficio D l"°- B t° t llci°

A lb a c e te . . . .  */. • L u g o .. . .  V* '
A licante. . . .  * ''AMalaga—
A lm ena  • 34P- M u rc ia .... par.
Avila ............  Pa r- * Orense  •
Badajoz. . . . .  » % O v iedo-... par. .
B arcelona .. .  * A  Palencia. . *
B ilbao  • 'AY Pam plona par-
B úrgos  par. » P on teved / par. .
Cáceres  par. » Salam anca A
Cádiz.................. • *P- S anS ebas-
C aste lló n ... .  par d. • t i a n . . . . .  •
C iudad-R eal. par. • Santander. » •/, p.
Córdoba  » Y*San tiago .. % d.
C oruña  V id .» S eg o v ia ... par. .
C uenca  V* * Sev illa .. . .  * A
G erona  Pftr. » 5 or â   * §/
G ranada  • % Tarragona. . */t
G uadalajara , par. • T e ru e l.. . .  par d.
Huelva  Pa r - * T o le d o .... *A 9
H u e s c a .  • '/<P- ^ a¡fncif.V * f U '
Jaén .................... • 'AValladolid. / .  p.
I Pon e/, .  Vitoria—  »
L é r i d a . ' . ; : : .  • % Zamora . . 34P- *
L o g r o ñ o . . . .  * MP- Z aragoza . .  •

BOLSAS RXTRANJBRA8.

Ló n ire s  12 dcM/trxo.-C onsolidados, 91 
r a r is  12 de Marzo.-Interior español, 32. —Diferi

da , 31 %

E S P E C T A C U L O S .

T e . t r o  R e a l  — A las ocho de la noche.—1* unción 
127 dc abono.—T u rn o  dc 'a

noch ?-°Quiero\nTpncdo ' . comedia nueva  en tres ac-
toS _ E i  querer y  el rascar, pieza en un  acto.

T e a t r o  de  los B ufos M a d r i l e ñ o s  (a n te s  dc
dades)  — A las ocho  y m ed ia  de la «oche.  -  i? u cion 
im p a r .—T ercer  tu rn o  . -F r a s q u i to ,zarzuela en un <t« j a  ^  

B a s a r  de n o v ia s,zarzuela nueva  cosmop ^
en un a c t o . - J u e g o s  de prest .digi acio. pin D. Lu^ ^  |a 

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s o c n o  y 11 
noche — $1.* represen tac ión  de la comedia  n 
m ág ia ,  orig inal en cua tro  actos en prosa  y verso ,
lada L a  espada  de S a ta n á s .  onnrierto

C irco del P ríncipe  A lfonso. - S egundo concierto 
por la sociedad de Profesores, bajo la dircccton dcl 
B a r b ie r i , m añ a n a  á las dos en p un to  dc la taidc.

PROGRAMA. . p i  - P„ —
4 .* Dies irce de la g ran  misa de R équ iem ,  c

b l2 .* A n d a n te  de la sinfonía  en Do, dc L aydn .
3.* A ria  di Chiesa ,por el coro dc hombros a

S0 4a'  ’ M a ñ r a í S l i s ,motete por los coros y la erques-
t a . d e M o z a r t .

Descanso de qu ince  m in u to s .  g
5 .* P r im er  Allegro  de  la S in fo n ía  pas tora l  , om

de Í3eethoven.
6 .* A n d a n te  de id. id .,  de id.
7 * Los tres tiempos restantes  dc id. i d . , ae iû •
N o ta .  Cada u n a d e  las cinco par tes  de quc^consta 

esta  g ran  sinfonía lleva su t i tu lo ,  la 4 . , ia o*
agradables qu eseeaepersmewta»
E scen a  ju n t o  al a r r o y o ;  la  3. , A U g t e j e u n  ^
p e s i n o s ; la 4 .*, T em p es ta d  , y la o. , temnestad.
re s  A le a r ía  y  reconocimiento después de la tempestan.  

Descanso de qu ince  m in u to s .
8.* O v c r tu ra  do R a y m o n d , de A. Thomas.
9.* M ira  la  b ianca  lu n a  , s e re n a ta  c a n t®l*a p on

las tiples y todos los t e n o r e s  primeros del coi o, coi
acom pañam iento de orquesta, de Hossim

10. O vcrtu ra  de Le p a rdon  de P lo e r m e l , po
aues ta  y los coros,  de Meyerbeer.
^ mi * ___- aI m A rtas 19 del c o rr ie n te .


